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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E JO  DE M I N I S T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. 6 .)  
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

En el expediente y aulos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Patencia 
y el Juez de primera instancia deBaltanás, de los 
cuales resulta :

Que habiéndose quejado D. Braulio Gallardo al 
referido Juez de primera instancia de que el Alcalde 
de Palenzuela 110 celebraba juicios de faltas, que 
instaba Gallardo contra unos pescadores que habían 
entrado y causado daño en finca de su propiedad, se 
instruyeron diligencias sobre ello; y el Gobernador de 
la provincia, en virtud de! expediente que se seguía 
sobre quejas del mismo Gallardo contra el Alcaide y 
deslinde de unas servidumbres, requirió de in h ib i
ción al Juzgado, de acuerdo con el Consejo p ro v in 
cial. , pero sin citar disposición alguna en su apoyo: 

Que sustanciado el incidente de competencia en 
primera y segunda instancia por haber apelado el 
Promotor fiscal,  declararon el Juez y ¡a Audiencia 
tenerla para entender del asunto, exhortando aquel 
al Gobernador sin incluir los dictámenes del Minis
terio público en ambas instancias:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con lo informado por él Consejo provin— 
c io l , resultando el presente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento de 23 de Setiem
bre de 1863, el cual previene que únicamente susci
tarán los Gobernadores contienda de competencia  
para reclamar los negocios cuyo conocimiento cor
responda en virtud de disposición expresa á los mis
mos Gobernadores, á las Autoridades que de ellos 
dependan en sus respectivas provincias, ó á la Admi
nistración pública en general:

Visto el art. 57 del mismo reglamento , según el 
cual el Gobernador que comprendiese perténecerle  
el conocimiento de un negocio en que se halle enten
diendo un Tribunal ó Juzgarlo ordinario ó especial, le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestan
do las razones que le asistan, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoya para reclamar el n e 
gocio :

Visto el art. 63 del propio reglamento, el cual 
dispone que en el exhorto que el requerido ha de 
dirigir al Gobernador sosteniendo su competencia, se 
insertarán los dictámenes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia y los autos motivados *con 
que en cada una se haya terminado el artículo: 

Considerando:
1.° Que la falta de cita del texto legal en que fun

dar el requerimiento de inhibición es un vicio su s 
tancial en el principio de la cuestión de competencia:

2.° Que la circunstancia do no haberse comuni
cado los dictámenes del Ministerio público al Gober
nador requirente también constituye un vicio sus
tancial de tramitación:

3.° Qué por consiguiente el presente conflicto se 
ha suscitado sin expresar sus fundamentos y no se 
ha sustanciado debidamente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo' en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  OTARIA N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Burgos 
y el Juez de Hacienda de la capital, de los cuales r e 
sulta:

Que en virtud de denuncia presentada al referido 
Juez de Hacienda por un vecino de Boada de Iloa 
en 28 de Marzo de 1865, se instruyeron procedimien
tos criminales contra 1). Bernabé Llórente y D. Juan 
V ir u e la ,  Alcaldes de aquel pueblo de 1861 á !86 i ,  
por haber exigido la contribución de consumos sin la 
debida autorización:

Que calificado el delito por el Ministerio público  
de exacción ilegal,  se consideró innecesaria la auto
rización, comunicándolo al Gobernador de la pro
vincia en 10 de Agosto, sin que del expediente apa
rezca haberse recibido en el Gobierno la comuni
cación:

Que terminado el sumario, formuló acusación el 
Promotor fiscal con vista de los repartimientos origi
nales, que se trajeron á los autos, de la contribución 
de consumos, de los cuales aparece que no recibieron 
la aprobación superior, y sin embargo so exigió el 
impuesto:

Que el procesado D. Bernabé Llórente en su d e 
fensa pidió que se declarase incompetente la Autori
dad judicial hasta que la administrativa resolviese 
las cuestiones previas que envolvía el proceso, y que 
en otro caso debía preceder la autorización que era 
necesaria para procesarle:

Que sustanciada y desestimada la declinatoria do 
jurisdicción, hicieron sus defensas los procesados; y 
á esta sazón el Gobernador de la provincia, á instan

cia de Llórente, y después do oirá la Administración 
de Hacienda, al Promotor ti - cal y'al Consejo provin
cia!, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que habia una cuestión prévia administrativa, en 
el núm. 1 .° del art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, y en los artículos 217, 232 y 233'de la 
instrucción L° de Julio de 1864:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juez para conocer del asunto, fun
dándose principalmente en qüé el requerimiento sé 
referia solo ál proceso contrá Llórente, y dé ocóeder 
á él se dividiría la continencia de la causa, y en que  
la cuestión prévia administrativa que pudiera haber 
no afectaba al objeto de los procedimientos:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto, el art. 217 de la instrucción, de Consu
mos de 1.c de Julio de 4 86 4v según el cuál iodo re
partimiento vecinal necesita ser previamente auto- 

j rizado por la Administración de la provincia:
Visto el art. 232 de la misma instrucción, pí cual 

establece que si para el dia 30 de Junio la Adminis
tración ó el Gobernador no hubieren devuelto el re
partimiento aprobado, podrá el Ayuntamiento pro
ceder á la cobranza del primer trimestre, sin per
juicio de verificar después las indemnizaciones que 
correspondan; pero no le será permitido exigir el s e 
gundo trimestre sin especial autorización del Gober
nador:

Visto el art. 233 de la propia instrucción, según  
! el cual, si todavía para el dia 1.* de Noviembre no 

estuviese definitivamente aprobado el repartimiento, 
ni se hubiese obtenido autorización especial del Go
bernador para la cobranza del segundo trimestre por 
culpa del A yuntam iento , será este responsable de 
los trimestres, sufriendo los apremios á que haya 
lugar:

Visto el núm. 1 .° del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1.° Qüé por regla general a los Tribunales de 

justicia corresponde el castigo de los delitos y faltas, 
y solo pueden los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en materia criminal en los dos casos 
que taxativamente exceptúa el citado núm. 1.° del 
art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

2.° Que la cuestión prévia administrativa á que 
se refiere el Gobernador en su requerimiento de in 
hibición, está reducida á saber si los repartimientos 
del impuesto estaban ó no aprobados, y por consi
guiente se resuelve por los mismos repartimientos 
originales que obran en la causa:

3.° Que la Autoridad judicial está en posesión de 
todos los datos para esclarecer el hecho, sin nece
sidad por tanto de que la administrativa resuelva 
préviamente cuestión alguna de su competencia;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  OTARIA N A R V A E Z .

¡ r e s o l u c i o n e s  r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l  d u r a n t e  e l  m e s  

d n  s e t i e m b r e  d e  1866. 

j c o n s e j o  d e  e s t a d o .

1 E 1123. R e a l  o r d e n  a d m i t i e n d o  la r e n u n c i a  de su
d e s t in o  á  D. M a n u e l  C o rd e ro  C a ra v a n te s ,  E s c r ib ie n te  

; de s e g u n d a  c lase  del  C o n se jo  de E s ta d o .
Id e m  n o m b r a n d o  E s c r ib ie n te  de s e g u n d a  clase del 

C onsejo  de E s t a d o  á  D. E d u a r d o  V ela  y M oreno ,  con  el 
sue ldo  de 600 e scu d o s  a n u a le s .

JUNTA DE ESTADÍSTICA.

Sección- de t ra b a jo s  ca ta s tra le s .

E n  20. R e a l  o rd e n  a d m i t i e n d o  la  d im is ió n  á D. A n 
ton io  S a n to y o  y  H e r e d i a ,  A y u d a n t e  de la  c lase  de s e 
g u n d o s  de o p e ra c io n e s  g e o g rá f ic a s ,  d e c l a r á n d o le  c es an -  

. te con  el h a b e r  q u e  p o r  clas if icac ión le c o r re s p o n d a .
1 E n  30. I d e m  c o n c e d ie n d o  el a s cen so  á  A y u d a n t e
i  s e g u n d o  de to p o g ra f ía  ca ta s t ra l ,  con  el h a b e r  de 1.000 
1 e s cu d o s  a n u a le s ,  al q u e  lo es te rc e ro  D. B ie n v e n id o  D ue-  
I so y L a y a n c ta .
; 1 SECCION DE ESTADÍSTICA.

; O ficinas cen tra les .

E n  13. R e a l  o rd e n  d c l a r a n d o  c e s a n te  co n  el h a b e r  
! q u e  po r  c las if icac ión le c o r re s p o n d a  á  I). R a fae l  T o rre s  
! M e n a ,  Oficial de la clase de sé t im o s  de la Secc ión  de 
: E s t a d í s t i c a  de la J u n t a  del r am o .

Id em  n o m b r a n d o  Oficial de la clase de sé t im o s  de l a
■ S ecc ión  de E s ta d í s t i c a  d é l a  J u n t a  del  r am o ,  con  el ¿uel-  
í do a n u a l  de 600 escudos ,  á ü .  F e r n a n d o  L ópez  > q u e  h a  
: d i s f ru ta d o  ig u a l  h a b e r .
i S ecc ion es p ro v in c ia les .
¡ E n  I I .  R e a l  o rd e n  d e c la r a n d o  c e s an te  con el h a b e r
: q u e  po r  c las if icac ión  le c o r r e s p o n d a  á D. L u is  de \  111, 
i Jefe  de s e g u n d a  clase de Secc io n es  p ro v in : i a ! e s  de E s -

¡ a E r r a H .  í d e m  n o m b r a n d o  Je fe  de s e g u n d a  c lase de 
i S ecc io n es  p ro v in c ia le s  de E s tad ís t ica ,  con  el su e ld o  de 
I 1 200 e s c u d o s  a n u a le s ,  á  L). A l lo n so  G onzález  A pousa .
! ' Idem  id. Je fe  de te r c e r a  ciase de  S ecc io n es  de L s t a -
I d ís t ica  en  c o m is ió n ,  con el s u e ld e  de LiJOt e s cu d o s  
í a n u a l e s ,  á D. L u is  de ó i u , Jefe de s e g u n d a  1. .ase c e -
■ sa n to

E n  3?. I d e m  a d m i t i e n d o  la d im is ió n  á D. M a n u e l

G arc ía  C á rm e n e s ,  Je fe  de s e g u n d a  clase de Secc iones  
p ro v in c ia le s  de E stad ís t ica ,  y  d e c la r á n d o le  e n  s i tu a c ió n  
de ju b i la d o  con  el h a b e r  qu e  po r  c las ificación  le c o r r e s 
p o n d a .

E n  30. Id e m  n o m b r a n d o  Je fe  de t e r c e r a  c la s e  de 
S ecc iones  p ro v in c ia le s  de E stad ís t ica ,  con  el  h a b e r  de 
1.000 e scudos  a n u a le s ,  á D. N ico lás  A l d a m a ,  em p lead o  
c e s a n te  de H ac ien d a .

Id e m  id. Jefe  de s e g u n d a  clase  de  Secc iones  p r o v i n 
c iales  de E s ta d í s t i c a , .  0011 el h a b e r  de 1.200 e scudos  
a n u a le s ,  á  D. L u is  de Viu , qu e  lo es  de te rc e ra '  en  co
m is ió n .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa v córte de M adrid  , á 18 dé Octübre. do 
1 8 6 6 ,  e n  los a u to s  q u e  en  el Ju z g a d o  d é 'p r im e r a  i n s t a n 
cia  de S a n t a n d e r  y  e n  l a - S a l a  te rc e ra  de la  R e a l  A u 
d ien c ia  de B u r g o s  h a  seg u id o  D. J ú á ñ ' J ó s é  de la  Colina  
con e l /pueb lo  de B a rc e n i l l a ,  r e p re s e n ta d o  p o r  su  A lca l
de p e d án eo  D. F ra n c i s c o  Diez del. R e a l ,  y  c o m o 'c o a d 
y u v a n t e  de este  en  s e g u n d a  in s t a n c ia  el' M inis terio  fis
cal, sob re  p ro p ied ad .d e  la  d e h e s a  de  la  G u e r r a  y  cespe
d e r a  de la  L l a m a ; los: cu a le s  p e n d e n  a n t e  N os e n  v i r tu d  
del r e c u r so  de casac ió n  in te r p u e s to  po r  el d e m a n d a d o  y  
p o r  e l .M in is te rio  fiscal c o n t r a  la  se n te n c ia  qiié en  40 de 
O c tu b re  de 1865 d ic tó  la re fe r id a  S a l a :

R e s u l t a n d o  q u e  R u iz  G o n z á l e z , A b a d  del  M ona s te 
r io  de. S a n  A n d (ré s , ; e n  el va l le  d e .G a y ó n ,  jpor e s c r i tu r a  
o to rg a d a  en  25 de  Mayo de 4355 hizo p o s tu r a  y a p a r a —' 
m ie n to  co n  J u a n  P e re z  de P o sa d o r io s  de q u e  es te  fa
b r i c a n a  á  s ú  c o s ta  u n  p a r  de m o l in o s  con  el a g u a  de 
P a s  en  el so la r  de  P u m a r e j o s ,  los q u e  h e r e d a r í a n  su s  
h i jo s  y  d esc e n d ie n te s ,  te n ie n d o  el Juan- la  m i t a d  de ellos 
y  la  o tq i  m i t a d  el M o n a s t e r io ; h a b ié n d o s e  pu es to ;  e n t r e  
o t ra s ,  la s  c lá u s u la s  qu e  d icen  a s í : «Otrosí, -cuando h u 
b iere  de m e n e s t e r  céspedes  p a r a  la  p r e s a ,  q u e  los  s a 
q ueó o s  e n  la L la m a  de P u m a r e j o ;  y  o trosí , c u a n d o  h u 
b ie re  de m e n e s t e r  m a d e ra ,  q u e d a  c o r ted es  en  la -dehesa  
de G u e r r a  p a r a  los d ic h o s  m olinos ,  y  ̂no. p a r a  o tra.cosa:» 

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  e s c r i t u r a  de 15 de. . Ju n io  de 
1415 H e r n a n d o  G o n z á l e z , A b ad  de S a n  A n d r é s  de C a
y o n  , n o m b r ó  su  h e r e d e ro  m a y o r ,  y  dió é h izo  m a y o r a z 
go de d icho  M onaste r io  á  J u a n  de S á n tá n d ré s , ' s i i  hijo, y 
á  los*quc de él p ro v in ie se n  , p a r a  q u e  com o m a y o ra z g o  
lo p o s e y e ra n  con  su s  r e n t a s  y d e r e c h o s :

R e s u l t a n d o  qu e  en  el a ñ o  de 1539 D. J u a n  de C e b a 
l los de S a n t a n d r é s  en  c o n t ra d ic to r io  ju ic io  'gano e je c u 
to r ia  e n  la  S a c r a  R o t a , p o r  la q u e  se d ec la ró  q u e  le to
ca b a n  y. p e r te n e c ía n  l a  A b a d ía  d é p á n  A n d f é s  dé Gayón, 
S a n  M a r t in  de P o sa d o r io s  y  d e m á s  ig lesias  y  p r e e m i 
n e n c i a s ,  c a s a s ,  p o z o s ,  m o l in o s ,  m o n t e s ,  so la re s  y  t é r 
m in o s  a n e jo s  á d ic h a  A b a d ía  y  m ay o ra z g o ,  q u e  h a b ia n  
p o se íd o  su s  a n te c e s o re s  dé t iem p o  i n m e m o r i a l , y  qu e  
e n  15 de Ju l io  de 1540 to m ó  posesión  ju d ic ia l  de ello: 

R e s u l t a n d o ; q u e  M aría  S a n t a n d r é s , h i j a  del D on  
J u a n .C e b a d o s  y  m u j e r  de Torib io  Escobedo ,  s igu ió  t a m 
b ién  p le i to  con  el C a rd e n a l  Obispo de B u rg o s  y otros» en  
el q u e  r e cay ó  s e n te n c ia  de v is ta  en  Ú de N o v ie m b re  de 
1554, co n f i rm ad a ,  po r  l a  de r e v i s ta  de 15 de N o v ie m b re  
de  1555, q u e  declamó el p a t ro n a z g o  y  A b a d ía  de  S a n  
A n d r é s  de C a y o n  y  b ie n e s  y r e n t a s  a n e ja s  á  e lla  á  fa
v o r  de la  María ,  c o n d e n a n d o  a l  q u e  los p o se y e re  á  q u e  
los d e j a r a  l ib re s  á  la  m ism a ,  y  al  C a rd e n a l  y. d e m á s  li
t ig a n t e s  á q u e  no  la  i n q u ie t a s e n  en  su  posesión) la  que  
to m ó  ju d i c i a lm e n te  T orib io  E sco b ed o  e n  26 de D ic ie m 
b r e  de d i é h o  a ñ o  de 1555 ;  y  d e s p u é s  su  h i jo  J u a n  la 
p idió y o b tu v o  en  10 de N o v ie m b re  de 1590 e n  v i r tu d  
de la c i tad a  e je c u to r ia  g a n a d a  p o r  su  m a d r e  del  m o n te  
y  d e h e s a  de la G u e r r a  y de la  c e s p e d e ra  de la  L la m a ,  
s i tas  en  el t é r m in o  de P o s a d o r io s ,  co m o  p e r te n e c i e n t e s  
á  la  A b a d ía  y p a t r o n a z g o  de S a n  A n d r é s  de C a y o n  ;■ 

R e s u l t a n d o  q u e  en  21 de E n e r o  de 1612 A n d r é s  E s 
cobedo, h i jo  del J u a n ,  to m ó  ta m b ié n  posesión  de los b ie
n e s  de jad o s  p o r  s u  p a d re  , y  e n t r e  elíos del  m o l in o  ¡de 
P u m a r e j o ,  sito e n  el conce jo  de P o sa d o r io s  y  r io de P a s ,  
q u e  e r a  de t r e s  r u e d a s ,  as í  com o e s ta b a  p l a n t a d o , a r 
m a d o  y  te jado ,  con  su s  p r e sa s  y a g u a s  e s t a n te s  y  co r 
r i e n te s ,  y  co n  la  c e s p e d e ra  de la  L la m a  y de la  d e h e s a  
d e  l a - G u e r r a ,  s i ta  en  d icho  concejo*, q u e  - c o n f in a b a  
y  l i n d a b a  con el té rm in o ,  y m o n te  de  B a rcen i l la ,  y  de la 
o t r a  p a r t e  con  el rio de P o sa d o r io s  q u e  l l a m a b a n  R u e 
do, y co n  el m ó n te  de d icho  concejo  de P o sad o r io s ;  
h a b ie n d o  r e q u e r id o  d e s p u é s  á  M á rcos  B a r r e d o  y  d e 
m á s  p a r t íc ip e s  e n  el m o l in o  p a r a  q u e  le  tu v ie s e n  c o m 
p u e s to  y  r e p a r a d o  :
v R e s u l t a n d o  q u e  el A b a d  D. A n d r é s  E sc o b e d o  e n  el 

a ñ o  de 1636 e n ta b ló  plei to  c o n t r a  S im ó n  de C a r r a m o r  
y  o t ro s  p a r a  q u e  r e p a r a s e n  d icho  m o l in o  y p a g a r a n  los 
d a ñ o s  i r ro g a d o s  p o r  no  h a b e r lo  h e c h o : q u e  así se m a n 
d ó  p o r  s e n te n c ia  de 24 de O c tu b re  de 1640, la  cu a l  se 
d ec la ró  d e s p u é s  n u l a  p o r  o t r a  de 26 de  Marzo de  1646 
p o r  h a b e r  a leg ad o  C a r r a m o r  y  c o n s o r te s  q u e  el A b a d  
n o  les  h a b i a  dado  m a d e r a  y  céspedes  p a r a  las  o b ra s  ni 
p o d ia  d á r s e la s  p o r q u e  no  e r a  de  aq u e l  la  d e h e s a  de la  
G u e r r a  n i  la  ce s p e d e ra  de  la  L l a m a ,  sob re  lo cu a l  p r e 
s e n t a r o n  t e s t ig o s ;  y  qu e  en  g ra d o  de a p e lac ió n  s u m i 
n i s t r ó  el D. A n d r é s  E sco b ed o  in f o rm a c ió n  de lo c o n 
t r a r io ,  q u e d a n d o  sin  t e r m in a r s e  és te  li t ig io  :

R e s u l t a n d o  q u e  c o n t r a  el m ism o  D. A n d r é s  e n t a b l a 
r o n  o tro  p le i to  el F isc a l  de S. M. y  los v ec in o s  de A r -  
g o n s i l l a , en  el q u e  se p r o n u n c i a r o n  s e n te n c ia s  de v i s t a  
y  r e v i s ta  p o r  la  C h a n c i l le r ía  de V al lado l id  en  28 de M a 
yo. y 9 de  A g o s to  de 1861 ,  m a n d a n d o  q u e  en  c u a n to  al 
t é r m in o  r e d o n d o  so b re  qu e  se h a b ia  d i sp u ta d o  se g u a r 
d asen ,  c u m p l i e r a n  y  e j e c u ta r a n  las  e je c u to r ia s  de 1539 
y  1555 á n t e s  r e fe r id as :

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  m u e r t e  del D. A n d r é s  suc ed ió  
en  el m a y o ra z g o  su  h i ja  D o ñ a  I sabe l  E sc o b e d o ,  m u je r  
de D. I g n ac io  de G eba l lo s ,  el c u a l  to m ó  poses ión  de los 
b ien es  en  11 de A b r i l  de 1663; y  d e sp u é s  en  23 de M ar
zo de 1709 se expid ió  R e a l  c é d u la  á  fav o r  de D. F r a n 
c isco ,  h i jo  de la  D o ñ a  I s a b e l , en  la que  dijo S. M. q u e  
e r a  s u  v o lu n ta d  q u e  se  le m a n tu v ie s e  en  la  p ro p ie d a d  
de la  A b a d ía  y  p a t r o n a to  de las ig lesias  de S a n  A n d ré s ,  
S an to c i ld e ,  S a n  M a rt in  de P o sa d o r io s  y  e r m i ta  de N u e s 
t r a  S e ñ o r a  de B a l t a n á s ,  con los d ie z m o s ,  t i e r r a s ,  p r a 
dos, h u e r t a s ,  h e r e d a d e s ,  m o linos   ̂pozos de s a lm o n e s  y 
d e m á s  d e re c h o s  y p r o v e n tu s  ane jos  á  e l los,  s e g ú n  se 
d ec ía  en  las p oses iones  d a d a s  á T orib io  E s c o b e d o , m a 
r ido  de M a ría  de S a n t a n d r c s  y á J u a n  de Geballos en 
fu e rz a  de las  e je c u to r ia s  que  o b tu v ie ro n  :

R e s u l t a n d o  qu e  en  9 y  10 de Mayo de 1712 el re fe 
r ido  D. F ra n c i s c o  pidió y o b tu v o  la poses ión  del p a t r o 
n a to  y A b a d ía  de S a n  A n d r é s  de C a y o n  y su s  bienes, 
d ic iéndose  en  la d i l ig e n c ia ;  q u e  l a  to m ó  del m o l in o  de 
P u m a r e j o  , que  e s ta b a  m a l t r a ta d o  de la  ce s p c ra  ó ces 
p e d e ra  de la  L ’a m a  que  le p e r t e n e c í a ,  y  de la  d e h e s a  de 
la  G u e r r a  y á rbo le s  que  i n c lu í a ,  la cua l  l i n d a b a  con el 
m o n te  de Ba rcen i l l a  por  u n a  p a r te ,  y por  o t r a  con el 
a r ro y o  q u e  decía::  Ggcd q y dividía d ic h a  d e h e s a  con el 
m o n te  del lu g a r  de P o sad o r io s ,  c o m e n z a n d o  desde la 
f u e n te  qu e  dec ían  de; S o . a r ,  t o m a n d o  el m o n te  a r r iba ,  
h a s t a  d a r  cón el m o n te  de B a rc e n i l l a ,  y  p o r  la p a r te  de 
aba jo  l in d a b a  con  el ca m in o  qu e  iba  de  P o sa d o r io s  á 
O r u ñ a  h a s t a  el c a m in o  que  iba á ia G u e r r a :

R e s u l t a n d o  que  en 25 del m tom o m es  de M ayo del 
e x p re sa d o  añ o  de 1712 d icho  D. F ra n c isc o  A n to n io  de 
Cobaltos y el o n c e j o  y vec in o -  de P o sa d o r io s  o t o r g a 
ro n  u n a  e s c r i tu ra ,  p o r  la cual este s co n fesa ro n  que  aquel  
e r a  d u e ñ o  de las re fe r idas  p - s e s u  nes  , asi  com o  la p e r 
d id a  de los m o l i n o  sitos en  ei sq .a r  de P u m a r e j o ;  y el 
D. F ra n c i s c o  les conced ió  l icencia  y si tio p a ra  fab r ica r  
d ic h o s  m o l in o s  en el p rop io  s o l a r ,  y  p a ra  que  sacasen  
los céspedes  en la c e s p e d e ra  de la L la m a ,  y  cu r ia sen  
las m a d e r a s  necesa r ia s  don d e  lo h a d a r a n  m á s  á p ro p ó 
s i to ,  q u e d a n d o  ob l igados  el concejo  y  vec inos  á  fabrica r  
los m u irnos  á  su  c o s t a :

Resultando que á pesar de dicha escritura, cu 27 de

J u n io  del m ism o  an o  el P r o c u r a d o r  g e n e ra l  del  r e f e r i 
do pueb lo  de P o sa d o r io s  solicitó que  se d ec la ra se  n u la  
la posesión  q u e  se h a b ia  d ado  á  C e bados  en  las e x p r e 
sadas  d e h e s a  y c e s p e d e ra ,  las cua les  dijo que  c o r r e s p o n 
dían, jen dom in io , .p o ses ió n  yb p ro g ied ad  a l  concejo; que  
C ebados co n t ra d i jo  e s ta  p r e t e n s ió n ,  y tiná^ y  o t r a  p a r te  
hizo las i n fo rm a c io n e s  que  c rey ó  c o n v e n i e n t e s ; solici
tán d o se  d e s p u é s  la a c u m u la c ió n  de o t ra s  d e m a n d a s ,  que  
fué d eses t im ad a ,  m a n d a n d o  la R e a l  C h a n c i l le r ía  de 'Va
l ladolid qu e  se se p a ra sen :

R e s u l t a n d o  qu e  en  27 de F e b rp ro  de 1714 D. F r a n 
cisco A n to n io  de C ebados  p re se n tó  la s u y a  p id ien d o  que  
se rev a l id ase  la posesión  qu e  se le h a b ia  d ado  en  1712, 
y  q u e  se d ec la rase  se r  p ro p ie d a d  y p r iv a t iv a s  de él y de 
s u  A b a d í a  y  m ay o ra z g o  las ex p re sa d a s  d e h e s a  y cespe
d era ,  con  o t ro s  p a r t icu la re s :  q u e  se g u id o  aque l  ju ic io ,  se 
d ic tó  se n te n c ia  en  v i s t a  en  30 e n  O c tu b re  de 17-15 d e 
c la r a n d o  q u e  t o c a p a n  y p e r te n e c ía n  al D. F ra n c i s c o ,  co
m o p ose edor  del m a y o ra z g o  fu n d a d o  po r  H e r n a n d o  G o n 
zález la  d e h e s a  de la G u e r r a  y .c e s p e d e ra  de la  ̂L la m a ,  y 
c o n d e n a n d o  al concejo  y  vec inos  de  ̂P o sad o r io s  á que  
las de jasen  l ibres á  d ispos ic jon  del  m ism o: que  en 23 de 
D ic iem bre  de  l 7 i 6  p o r  s e n t e n c i a d o  r e v is ta  se co n f i rm ó  
la  de v i s t a , m a n d a n d o  qu e  se r e in te g ra s e  al D. F r a n c i s 
co A n to n io  de CebálToS en  to d a s  las pose s iones  qu e  se 
le d ie ro n  en  10 .de  Mayo de 1712; y qu e  en  6 ele A br i l  
de  17.17 se exp id ió  la  c o r re s p o n d ie n te  e jecu tor ia :
; . .R e s u l t a n d o  qu e  p q r .e sc r i tu ra ,  de 29 de A br i l  de 1761 
D. F ranc isco .  J a v i e r  de G eba l lo s ,  e x p re sa n d o  q u e  co -  
m o .p o se ed o r  del  m a y o ra z g o  fu n d a d o  p o r  H e r n a n d o  G o n 
zález e.ra, d.ueoo e n  p ro p ie d a d  y posesión  de u n  sitio y 
p ueb lo  d e  m o f in o s  en  él sdlafi de P u m a r e jo s  so b re  las 
a g u a s  del r io P á s , y  del se ño r io  de  las  ag l ias  y d e re c h o  
.p r iva t ivo  de p e s c a r  e n  e l .e x p re s a d o  r io y p u n to  que  in 
d ic a b a ,  y  q u e  los e n f i i é ü ta s  h a b la n  de jado  a r r u i n a r  los 
m o l in o s ,  n e g á n d o s e  á  reed if ica rlos  á  p e s a r  ue los r e 
q u e r im ie n to s  q u e  se les h a b ia n  h ech o ,  po r  lo cual  se h a 
b ía n  c o nso l ida do  los d o m in io s  d i rec to  y ú t i l , d ió á  c e n 
so p e r p é tu o  en f i tén t ic o  á  D. F r a n c i s c o  G arc ía  S an toc i to  
des,  su s  h e r e d e r o s  y  sucesorias el m e n c io n a d o  sitio y  j  

pu eb lo  de m o linos ,  con  el se ñ o r ío  de las  a g u a s  y d e r e -  i 
c ho  p r iv a t iv o  de p e s c a r ,  e x p r e s a d o s ' c o n  v a r ia s  c o n d i -  1 
e iones, e n t r e  ellas la  de q u e  el G a rc ía  S an to c i ld es  h u b i e -  ¡ 
se de ed if icar  á  su  cos ta  en  el m e n c io n a d o  sitio del P u 
m a re jo  la  ca sa  ó casas de m o l in o s  q u e  le p a rec ie ra ,  p u -  : 
d ien d o  p a r a  d i c h a  o b ra  y los r e p a ro s  necesa r io s  c o r t a r  i 
las m a d e r a s  n ec e s a r ia s  en  la d e h e s a  de la  G u e r r a  q u e  le : 
p e r t e n e c ía  s e g ú n  la  c a r t a - e j e c u to r i a  de 6 de A b r i l  de 
1747.,.g a n a d a  en c o n t ra d ic to r io  ju icio ;  y qu e  si el m ism o  
de jab a  p a s a r  t r e s  a ñ o s  sin  p a g a r  el c a n o n  , cae r ía  la c o -  ¡ 
s a  en  c o m i s o : .......................... ..

R e s u l t a n d o  que  eri 0 dé S e t i e m b re  dé 1814 los c o n 
cejos y vec in o s  de B a rc e n i l l a  y P o sa d o r io s  ce leb ra ro n  u n  • 
ac u e rd o  p a r a  f o rm a r  en  lo suces ivo  u n  solo pueb lo ,  p a c 
ta n d o  q u e  el m ó n te  de P osador io3  se t e n d r í a  p o r  u n id o  
el de B a rc e n i l l a ,  y e x p re s a n d o  q u e  aque l  l in d a b a  pon  el 
m o n te  del p u eb lo  de A r c e ,  y  p o r  la p a i t e  de aba jo  con  
t e r r e n o s  c e r r a d o s  de los vec inos  de P o sa d o r io s  y B a rc e -  
n i l l a s ; h a b ié n d o se  p r e s e n ta d o  en el m ism o  ac to  D. José  
de  O b ares  solicitando, q u e . d i c h o  conce jo  y  v ec ip o s  le 
co n c e d ie ra n  c u a t r o  ca r ro s  de p e r t ig o n e s  en  el m o n te  y  
p a r t e  de P o sa d o r io s  p a r a  g o b e r n a r  las  p r e sa s  del  m o l i 
no  de la  T r a m p a  q u e  pose ía  en  d ich o  pueb lo ,  y  se le co n 
ced ie ro n  p o r  c ie r to  p r e c i o : . . . .

R e s u l t a n d o  qu e  en  v i r tu d  de d e c re to  ju d ic ia l  se dió 
en  8 de Mayo de 1857 á D o ñ a  E s t e f a n í a ,  D oña  R a m o n a ,  
D. R u p e r t o  y D. F e r n a n d o  de la  M o r a , h e r e d e r o s  de 
D. A n g e l  de la  M o ra ,  y D o ñ a  M ónica  S an toc i ldes ,  la po 
ses ión  de los b ien es  q u e  les h a b i a n  sido a d j u d i c a d o s , y  
e n t r e  ellos u n  m ol ino  d e s t ru id o  sob re  las a g u a s  del  r io  
Pas. ,  del q u e  e x is t ía n  ves t ig ios  y dos p ie d ra s  m ola res ,  
r a d i c a n t e  en  el si tio de la T ra m p a ,  b a r r io  de P osador ios ,  
q u e  l i n d a b a  p o r  V e n d a b a l  con el m ism o  rio, M ediod ía  
con  c a m in o  péo n i l  y  S a l ie n te - c o n  D. F ra n c i s c o  C a s ta 
ñ e d a  ; y  en  10 de A br i l  de 4860 d ich o s  h e r e d e r o s  v e n 
d ie ro n  á D. J u a n  José  de la C ol ina  en  p rec io  de 3.770 rs. 
el r e fe r ido  m o l in o  a r r u i n a d o ,  con su  sue lo ,  cu ad ro ,  p r e 
sa s  y r e p re s a s  y  d e s a g ü e s , con  todos  su s  d e r e c h o s , y 
a d e m á s  22 c a r ro s  y t r e s  c u a r to s  de p ra d o  y  la b ra n t ío :

R e s u l t a n d o  que  p o r  e s c r i t u r a  de 20 de Ju l io  de 1860 
D. M a n u e l  Diego M adrazo,  t e s ta m e n ta r io  ún ico  de D o ñ a  
M a r ía  J u a n a  de  G eb a l lo s ,  C o n d e sa  de  I s la  F e r n a n d e z ,  
u s a n d o  de las f acu l tad es  q u e  es ta  le conced ió  en  su  te s 
t a m e n t o ,  v e n d ió  á  D. J u a n  José  de la  Col ina  en  p rec io  
de 1.800 rs. el e x p re s a d o  m o l in o  a r r u i n a d o  en  P o s a d o 
rios, conoc ido  p o r  el de la  T r a m p a ,  con  todos  los d e r e 
c h o s  q u e  se t r a s m i t i e ro n  á  D. F ra n c i s c o  G arc ía  S an to c i l -  
d e s c u a n d o  se le dió en  enf i tcüsis ,  y  que  h a b ia  v e n id o  á 
p o d e r  d é l a  C o n d e sa  p o r  h a b e r  caído  e n  c o m iso ;h a b ie n d o  
d e c la ra d o  el p rop io  D. M a n u e l  Diego M adrazo  p o r  o t r a  
e s c r i t u r a  de 8 de A b r i l  de 1861 qu e  en  la  v e n t a  y  e n a 
j e n a c ió n  h e c h a  á  C ol ina  se h a l l a b a n  c o m p re n d id o s  los 
d e re c h o s  y  acciones, qu e  á  la  c i t a d a  C o n d e sa  de Isla^Fer
n a n d e z  y  s u s  p re d e c e s o re s  c o r re s p o n d ía n  y  p u d ie r a n  
c o r r e s p o n d e r  r e sp ec to  de la  d e h e s a  de la  G u e r r a  y cespe
d e ra  de la  L la m a ,  r a d i c a n te s  en  P o s a d o r i o s ,  los c u a le s  
se los ced ia  y  t r a s m i t í a  ín te g ro s ,  a d ic io n a n d o  y  c o m p le 
m e n t a n d o  p o r  m ed io  de e s ta  m a n i f e s ta c ió n  el c o n t r a to  
de 20 de. Ju l io  de 1860, y  c o n ced ien d o  á C olina  p o d e r  
p a r a  q u e  los r e iv in d ic a se  p o r  su  c u e n ta  y  r i e sg o ,  y  los 
d i s f r u t a r a  p o r  sí y  s u s  s u c e so re s  com o  d u e ñ o  leg í t im o  
y  a b s o l u t o :

R e s u l t a n d o  q u e  D. J u a n  Jo s é  de la C o l in a ,  con  p r e 
se n ta c ió n  de  las r e fe r id a s  e s c r i t u r a s  o to rg a d a s  á s u  fa
v o r  y  de  la  e je c u to r ia  de 6 de A br i l  de 1717, e n ta b ló  d e 
m a n d a  en  27 de Mayo de  1861 so l ic i tan d o  q u e  se dec la 
ra se  q u e  le p e r te n e c ía n  en  p ro p ie d a d  y posesión  la  de 
h e s a  de la  G u e r r a  y  -cespedera  de la  L la m a ,  con  todos 
su s  p ro d u c to s  y r e n t a s  p ro d u c id a s  y deb id as  p ro d u c i r ,  
se g ú n  y desde  q u e  c o r re sp o n d ía n  á l a  d i f u n ta  D o ñ a  J u a 
n a  de Ceballos y  su s  c a u s a - h a b ie n t e s ,  y  se c o n d e n a r a  al 
pueb lo  de B a rc e n i l la  y su  v e c in d a r io  á  qu e  de jase  l ib re s  
y  d e s e m b a ra z a d a s  las  e x p re s a d a s  f in cas ,  y  á la  sa t is fac 
ción  de los f ru to s  y r e n t a s  in d ic a d a s  á  j u s t a  ta sac ión  pe 
r ic ia l ,  con t o d a s  las  c o s ta s ;  y se fu n d ó  en  q u e  á  D o ñ a  
J u a n a  de C eballosy  su s  p red eces o res  se trasf i r ió  la  pose
sión de d ich o s  b ienes  sin  neces idad  de ac to  a lg u n o  de 
ap re h e n s ió n ,  y  solo p o r  m in is te r io  de la ley, com o  s u c e 
so res  en  el m a y o ra z g o  fu n d a d o  p o r  H e r n a n d o  González; 
en  qu e  él h a b ia  a d q u i r id o  los d e re c h o s  de  D oña  J u a n a  po r  
la v e n ta  que  le hizo el t e s ta m e n ta r io ;  en q u e  el pueb lo  
de  B a rc e n i l l a  e ra  u n  s im ple  d e t e n t a d o r  y no  pod ia  i n 
v o c a r  la p re sc r ipc ión ,  p u e s  a u n  su p o n ie n d o  qu e  el u l t i
m o  ac to  posesor io  de ios leg í t im o s  d u e ñ o s  fuese el o to r 
g a m ie n to  de la e s c r i t u r a  c e n su a l  de 1761, 110 h a b ia  p a 
sado el t iem po  ne c e s a r io  p a r a  p r e sc r ib i r  los b ienes  v i n 
c u la d o s ;  y en  q u e  desde  1836, en  que  se e x t in g u ie r o n  
los m ay o razg o s ,  no  h a b ia n  t r a s c u r r id o  ta m p o c o  los 30 
a ñ o s  p o r  los qu e  p re sc r ib e  la acc ión  re iv in d ic a to r ía :  h a 
b iendo  co n s ig n a d o  en  e s ta  d e m a n d a  qu e  los l in d e ro s  de 
la de h e s a  y ce s p e d e ra  e ra n  no tor ios ,  y qu e  s e g ú n  la p o 
sesión  d a d a  en lu  de Mayo de 1712 po r  el A lca lde  rnu- 
y u r  de P ié lag o s  á D. F ra n c i s c o  A n to n io  Ceballos 1a ces
p e d e ra  se h a d a b a  p o b lada  de a lg u n a s  v iñ a s  y c ie r to  n u 
m e ro  de c a s a s ,  y ia d e h e s a  de la G u e r r a  l in d a b a  con  el 
m o n te  d e^ B arcen i l la  p o r  u n a  p a r t e ,  p o r  o t r a  con el a r 
royo  de Uged<>, q u e  d iv ide  d ic h a  d e h e s a  del m o n te  del 
l u g a r  de P o s a d o r i o s , em p e z a n d o  desde  la  fuen te  que  
n o m b r a n  del Solar ,  to m a n d o  el m o n te  a r r ib a  h a s ta  lle
g a r  al que  co r re sp o n d e  á B a rc e n i l l a ,  y  por  la pa r te  de 
aba jo  con el c a m in o  que  v a  desde  iVÓcntortos á  O r u ñ a  
h a s t a  el q u e  se d ir ige  á la d e h e s a  de to G u e r r a :

R e s u l t a n d o  que  en j u n t a  qu e  ce le b ra ro n  el concejo  
y  a lg u n o s  vec in o s  de B a rc e n i l l a  p a r a  r e so lv e r  si h a b ia  
de pedirse  a u to r iz a c ió n  al Gobernad.<r civil á fin de se 
g u i r  el p le i to ,  o p in a ro n  en  se n t ido  a f i rm a t iv o  el A lca ide  
p e d á n e o ,  dos conce ja les  y dos a s oc iados ;  y en  se n t id o  
neg a t iv o  n u e v e  co nce ja les  y n u e v e  a s oc iados :  que  a q u e 
llos se p r e s e n ta r o n  al G o b e rn a d o r  p a r a  qu e  co n c e d ie ra  
la a u to r izac ió n  , y  32 vec inos  so l ic i ta ron  que  se negase ,  
á pesar de lo cu a l  fué conced ida  :

R e s u l t a n d o  quo  u s a n d o  de ella el A lca ide  p ed á n e o  
1). F r a n c i s c o  Diez de Rea l ,  salió á  los a u to s  y co n te s to  a  
la d e m a n d a  p id iendo  q u e  se absolv iese r. d icho  puehlq y 
vec indar io ,  y se c o n d o n a r a  á Ib J u a n  J o s é  de la C o lm a  
á p e rp e tu o  s i lenc io  y en las cos tas :  y al efecto alego quo  
no puede  e s t im a rs e  la acc ión  re iv in d ic a to r ía  si no se d i
ce y d e c la ra  s e ñ a l a d a m e n te  la cosa d e m a n d a d a ,  m a r e a n -  
[ loen  q u é  lu g a r  es tá, y  n o m b r a n d o  los m o jo n e s  y l in d e 
ros de e l la ,  de  m a n e r a  q u e  se v e n g a  en e x ac to  couy<u- 
mie-nto de su  id en t id ad  , d es l in d e  y c a b id a ;   ̂ que  Goli
lla 110 h a b ia  h e c h o  e s to ,  p u es  ios l in d e ro s  que  a t n b u i a  
en su  d e m a n d a  á la d e h e sa  de la G u e r r a  y ccsp 1 .e ra  (le
la L la m a  no se co n o c ían  h o y  , ni con ellos so d .- t in g u n v
n i n g u n a  p ro p ie d a d  del b a r r io  de I t o s u t o o  p ueb lo  
de B a rc e n i l l a ;  q u e  la p re sc r ipc ión  in m e m o ria l  es t i tu  o 
leg í t im o de p rop iedad  re sp e c to  á  b ienes  v in c u la d o s ,  y 
todas  las p ro p ie d a d e s  que  t e n i a  el puobio  las poseía do 
t iem po  i n m e m o r i a l : qu e  desde  la pub l icac ión  ¿ u b s c i -  
v a n e ia  de la ley de 11 de O c tu b re  de 18x6 h a s ta  Ja i n 
te rpos ic ión  de la d e m a n d a  h a b ía n  pasado  m a s  Ue W  
a ñ o s ,  en  los cu a le s  se h a b ia  c o n s en t id o  do e o n t i a i m  el 
a p ro v e c h a m ie n to  c o m u a  de todas  ias  p ro p ie d a d e s  del 
pu e b lo ;  y  po r  ú l t im o  , que  po r  el dec re to  de las L u r te s  
de 6 de A gos to  de 1811 y leyes d ic tad as  pa ra  su e je c u 
ción  so h a b ia n  abolido  los se ñ o r ío s  ju r i s d ic c io n a le s  y tos 
priv ilegios l lam ad o s  ex c lu s iv o s  , p r iv a t iv o s  y p ro h ib i t i 
vos del m ism o  o r i g e n ,  com o e r a n  los de c a z a ,  pe s c a ,  
m o l in o s ,  a p r o v e c h a m ie n to s  do a g u a s ,  m o n te s  y dom as:

R e s u l t a n d o  q u e  28 vec inos  de^ B arcen i l la  p r e s e n t a 
ron  un  e s c r i to ,  en  el qu e  se r a t i f i c a ro n  y que  so u n ió  
ú los a u to s  á  los efectos que  h u b ie r e  iug  i r , q u e já n d o s e  
de q u e  el A lca lde  p e d á n e o  siguiera, es te  p le i to ,  h oyado  
m á s .b ie n  de s u s .m i r a s  p a r t i c u l a r e s  y de su  especial c a 
r á c te r  de c o n t r a d ic c ió n  y po r  r e n c i l la s  de p u eb lo ,  que  
p o r  m i r a r  p o r  los i n te re se s  c o m u n a le s  , y im utcH ando  
que  no  p e s a ra  sobre  el los la r e s p o n s a b i l i d a d  de.  li tigio:

R e s u l t a n d o  q u e  en los escri tos de rép lica  y d u n . i r a  
in s is t ie ro n  las  p a r te s  en  su s  s o l i c i tu d e s ,  piu.'emto a d i -  
m á s  el A lca ide  p e d á n e o  de B a rc e n i l l a  por  m o d o  ‘u  u n  
o tros í  qu e  se d e s g lo sa ra  el de p ro te s ta  p r e s e n ta d o  ;»m* 
ios 28 vecinos ,  y  con él y  t e s t i m o n i o  de i o  con', co ico  o 
se fo rm a r a  pieza c r im in a l  s e p a ra d a  por iu- . ím p u taem -  
nes  in ju r io s a s  q u e  se le h a c í a n  :

R e s u l t a n d o  q u e  rec ib ido  el plei to  a p ru c o a  ; c . o v ,i; m 
a m b o s  l i t ig an te s  las q u e  e s t im a r o n  c i .n v cu u m  0 y y 1 mu 
el a c to r  pidió quo se c o te ja ra  con su o r ig in a l  10. . ' to* . .  
de 29 de A br i l  de 1761, 110 pud o  h a c e r s e  po r  no hto.mvo 
h a l la d o  aque l  e n t r e  los d o c u m e n to s  o to rg .u to s  ;v ' te  el 
E s c r ib a n o  a u to r i z a n t e  de la  m i s m a ,  lo cm i m* e x p re so  
en  la  d i l ig e n c ia  q u e  no  e r a  e x t r a ñ o  p o r q u e  < m s i  *0 ¡»*»- 
qu is im o s  c lol 'm ismo E s c r ib a n o :

R e s u l t a n d o  quo en 14 de D ic iem bre  (T  tou* m Juez  
de p r im e ra  i n s ta n c ia  d ic tó  s e n t e n c i a ;  y qm- sus! .- :•«Mafia 
con in te rv e n c ió n  del Minis terio  fiscal la aprnamo!! «.uc 
in te rp u s o  el A lca lde  pi d án e o  do B a iv o m u c .  ja 
cora  de la A u d ie n c ia  do B u rg o s  cu l n d c  g. m b o y . ' -  
p ro n u n c ió  su  fallo d e c la r a n d o  qu e  !a defiera  de ’a. M m r-  
r a  y la c e s p e d e ra  de l a L la m n ,  <icsi r i la s  por ia d m g cu .m i  
de posesión  de 10 de Mayo d e l 712 y p o r  la d r - p a r n  mu 
per ic ia l  del In g e n ie ro  de M ontos y su  au x i to i r  a tos 
folios 339 , 340 y p lan o  del  341,  c o r re s p o n d ía n  mi p r o 
p iedad  y posesión  á  13. J u a n  José  de la (Jolina , c m  i.m 
f ru to s  y r e n t a s  p r o d u c id o s  y deb idos  p rud uo r  dp :■ *i 
c o n te s tac ió n  á la d e m a n d a , a j u s t a  t a s a d o .1 p e n d a ! ;  y 
c o n d o n a n d o  á D. F r a n c i s c o  Diez de Real ,  y en su í c p r r -  
s e n ta c io n  al pueb lo  y v e c in d a r io  de Mar.'.•mil; 1 , a que  
de jase  d ic h a s  f incas á d isposic ión  del e x p re sa d o  í 'o I i d t  
en  la p a r t e  q u e  las p o se y e ra n  , sin h a c e r  ■•spemH c o n 
d e n a c ió n  de cos tas  en  a q u e l l a  in s tan c ia ,  y . m  :d - « .m en
tó de las  im p u e s t a s  en  la p r i m e r a ;  d e c la r a n d o  no h a b e r  
l u g a r  á  p ro c e d e r  c o n t r a  los f i rm a n te s  de la  expos ic ión  
del folio 149,  y  r e s e r v a n d o  su  d e r e c h o  á  las pa r to s  pera, 
qu e  , en  el caso de que  d ic h a s  d e h e s a s  d e b ie r a n  se r  i n 
c o rp o ra d a s  á la  nac ió n  com o b ienes  s e ñ o r i a l e s ,  u s a ra n  
del que  v ie sen  conven ir les :  . . „

R e s u l t a n d o  que  c o n t r a  es ta  s e n t e n c i a  i n t e r p u s o  el 
A lca lde  p e d á n e o  de B a rc e n i l la  recurso de casac ión  p o r  
h a b e r s e  in f r in g id o  en  su  concen to  :

1 0 L a  ley Á.a, tit , 3.*, l ibro 11 de la  N o v ís im a  R e c o 
p ilac ión  ; la  15 y 25, tí t . 2T, P a r t i d a  3 .a, y el ar t . 224 de 
la  ley  de E n ju i c i a m ie n to  c i v i l , to d a  vez q u e  se e s t im a 
ba  la  d e m a n d a  sin e m b a r g o  de  no  h a b e r so  s e ñ a lad o  ni 
fi jado en  e l la  n i  en  la r ép l ica  con to d a  c la r idad  la cosa 
q u e  se pedia ,  y  de 110 p o d e rse  a s e g u ra r ,  com o so c o n 
s ig n a b a  en  el fallo, qu e  en  la  poses ión  co n fe r id a  á Don 
F ra n c i s c o  A n to n io  de Ceballos en 10 de Moyo de 1 /12 
se d e t e r m in a ro n  á la d e h e s a  de la G u e r r a  loo m ism o s  
l in d e ro s  q u e  los d e s ig n ad o s  p o r  los per i tos,  p o rq u e  d i 
fe r ían  en  los n o m b r e s  y en  la c a b id a :

2 .6 L a  ley 26» Ht. 29, P a r t id a  3.*; la 1.a, tít. 8. , l ibro  11 
de la  N o v ís im a  R e c o p i la c ió n ;  la R e a l  o rd e n  (le 21 do 
F e b r e r o  de 1838, y la d o c t r i n a  de  los a u to r e s  y j u r i s 
p r u d e n c ia  s e n t a d a  p o r  es te  S u p r e m o  T r ib u n a l  en  s e n 
t e n c ia  de 28 de J u n io  de  1800 y  24 de E n e r o  de 1863, 
en  c u a n to  no  se h a b i a  a p re c ia d o  la  excepc ión  de p r e s 
cr ipción  de 100 a ñ o s  ó in m e m o r ia l :

3.° L a  re g la  4.a del a r t .  281, y  el 279 de la ley de E n 
ju ic ia m ie n to  civil , p o r q u e  se d a b a  im p o r t a n c ia  a  la es
c r i t u r a  de 29 de  A br i l  de 1764 , sin  e m b a r g o  de h a b e r , ;c 
r e d a rg ü id o  de falsa c iv i lm e n te  y de no h a b e r  sido c o te 
j a d a  con su  o r ig ina l ,  p re sc in d ié n d o s e  de  docomuonto- ;  
públ icos  y so lem nes ,  c omo  lo e r an  las ac t as  do los l ibios  
del A y u n t a m i e n t o  de B a rc e n i l l a ,  en q u e  los m i s m o s  
poseedora*  del  m o l ino  de la  T r a m p a  h a b ía n  c o m p ra d o
m a d e r a s  del m o n t e :  , ^

4.° L a s  leyes 18, tít. 29, y 47, tit. 28 , T a r t i d a  3. , y 
la d o c t r in a  s a n c io n a d a  p o r  es te  S u p re m o  1 r ib u n a l  en 
s e n te n c ia  de 20 de N o v ie m b re  de 48(50 y 25 de J u n io  de 
4862, p o r  c u a n to  t a m p o c o  se h a b l a  e s t im a d o  la e x c e p 
c ión de p r e sc r ip c ió n  o rd in a r ia ;  que  cab ía  desde  e. r e s 
t a b le c im ie n to  de la s  lc^es  d c s v in c u la d o ra s

Y 5.* E l  s i s te m a  a d m in i s t r a t i v o  v igen te ,  y con espe
c ia l idad ia ley de 8 de E n e r o  de 4815 en su s  artieu.o.-, 
81 , n ú m .  12, y 6 i, n ú m .  10, p o r q u e r a  d e c l a r a b a  no h a 
b e r  l u g a r  á  p ro c e d e r  c o n t r a  ios vecinos ■inuu.uus uc la 
expos ic ión  del folio 119 bajo e to u p u c s lo  de q u e  no h a 
b ían  in fe rido  i n ju r ia  á la. A u to r id ad  :

Y r e s u l ta n d o  que  el M inis terio  fiscal i n te rp u s o  t a m 
b ién  re c u rso  de casación  c i tan d o  ú n i c a m e n te  c<>¡ o m — 
ír in ir idas por ios m ism o s  con cep to s  quo exp ira  c T  d e 
m a n d a d o  ia lev 4.a, tít. 3 . \  l ib ro  11 de la Aovudma í to -  
eopüaeion  ; la 15 y 25, tít. 2.*, P a r t i d a  3.a; el art . 22 i- de 
la ley de E n ju i c i a m ie n to  civil , y la  18 y 86, til. 89, P a r 
t ida 3 . ’:

Vistos,  s iendo  P o n e n t e  el Minis tro  I). V a len t ín  O a r -  
r a l d a :

C o n s id e ra n d o  qu e  en la d e m a n d a  p u e s ta  p e r  C ol ina  
en  6 de A br i l  de 1861, sobre  J a q u e  r e c a y ó  la s e n t e n c i a  
c u y a  casac ión  se p re ten d e ,  se p id ie ron  las  f incas  c un  te
n id a s  en la e je c u to r ia  del an o  de 1717, en  la  cu a l  se de
m a r c a r o n  b,s l in d e ro s  de las m i s m a s ,  quo  r a g u u  a p r e 
ciación de la S a la  s e n t e n c i a d o ra  e r a n  tos m ism os que  
se de c la ra n  en la se n te n c ia  , y que  po r  t a n to  no so h a n  
in f r in g id o  las luyes ni d o c t r i n a  legal  c i tadas  como i n 
f r in g id as  en el n u m e r o  p r im e ro  del r e c u rso  :

C o n s id e r a n d o  qu e  la s  ley es  2 9 ,  tít. 29 ,  P i  r t ida  3.';
7 a, tít. 8.", l ibro  11 de ia  N o v ís im a  R rau p i iac to n ,  y ia 
R e a l  ú rd e n  de 24 de F e b r e r o  de 1838, con tenidos^ en el 
n ú m e r o  s e g u n d o  del r e c u r s o ,  no son ap l icab les  ai caso 
de a u to s  p o r  no  t r a t a r s e  en e ll o s  de b i e n e s  de Ja Ig .c - ia  
ni de im p o s ic io n es  h e c h a s  por los se ñ o res ,  y m» es ta r  p a 
gados  su s  r é d i to s ,  ni de los des l indes  de los m .-n te :  de 
la nac ión  :

C o n s id e r a n d o  q u e  no  se h a  in f r ing ido  la d o c t r in a  c o n 
s ig n a d a  en  las se n ten c ia s  de este T r ib u n a l  S u p re m o  c i
ta d a s  en  el m ism o  n ú m e r o  se g u n d o  del  r e c u r s o ,  p o rq u e  
a q u e l la s  se refieren  á la p re sc r ipc ión  de 100 a ñ o s  y ¿  la 
i n m e m o r i a l ,  que  no  p u e d e  cabe r  e n  este  li t igio  p o r  sa 
berse  Ja p ru ccd cn c ia  do las f incas en  cues t ió n ,  y los s u je 
tos que  las h a n  poseído h a s t a  el a ñ o  de 1761, s e g ú n  a p r e 
ciación  de la A u d ie n c ia :



Considerando que no se h a infringido la reglad.* del 
arfe. 281, ni el arfc. $79 de la léy de Enjuiciam iento civil, 
.porque aun cuando no se cotejó la escritura del año de 
1761 con su original por falta de e s te , y los m otivos qUe 
resultan de au tos, no se falló solo por aqüel docum ento, 
sino tam oien en vista y con apreciación de los otro§ 
medios de prueba contenidos en los au to s ;
4 '+ ? 0 onider^ d o  que no se han infringido las leyes 18, 
titulo $ 9 ,  y 4 7 , tit. $8 de la P artid a  3 .a , ni las doctrinas 
em anadas de las sentencias de este Tribunal Suprem o que 
se citan en el núm ero cu arto  del recu rso , porque si bien 
h a podido poseer el pueblo de B arcenilla las fincas de 
que se tra ta  tal vez por m ás tiem po que el necesario  
p ara la prescripción o rd in a ria , le ha faltado el justo tí
tu lo , según la A udiencia lo tiene declarado, y contra  
cu ya apreciación no se ha citado ley ni doctrina legal 
in frin g id a :

P °I?qí a-n^ ° ^ue ôs a ^ lcül°s de la ley de 8 de E n e 
ro de 1846, citados como infringidos, son com pletam en
te inaplicables para la infracción que se supone com eti
da por la Audiencia por haber negado la licencia para  
p rocesar á los que firm aron la exposición del folio 149  
de la prim era pieza de autos, siendo de la exclusiva com 
petencia de la m ism a:

Y  considerando que las leyes y  doctrinas legales ci
tadas por el Ministerio fiscal como infringidas se hallan  
y a referidas y refutadas en los considerandos que prece- 
d en , no habiendo citado ninguna o tra  en p a rticu la r;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os no ha^ 
nnoiíiUng5 P b  re ?J;u,S0S de casación interpuestos por el 

n  ^  arC®nillaTt .re l)pesentado p °r  su A lcalde pe
dáneo D. F ran cisco  Diez del R eal y por el Ministerio fis
c a l , con imposición al prim ero de la mitad de las costas 
ocasionadas a D. Ju an  José de la C olin a; debiendo ser 
satisfecha la o tra m itad de los fondos retenidos y proce
dentes de los depósitos cu ya pérdida h aya sido declara
d a , según lo establece el art. 1.098 de la ley de E n ju i
ciam iento civil; y m andam os que se devuelvan los autos 
a la A udiencia de Búrgos con la certificación co r
respondiente.

A sí por esta n uestra se n te n cia ; que se publicará  
«n Ja B a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias n ecesarias , lo pro
nunciarnos, m andam os y firm am os.—  José Portilla.^»  
Gabriel Ceruelo dé V elasco .= V en tu ra  de Coisa y P a n -  
d o .= Jo s e  M. Cáceres.^=Laureano de A rrieta.= -V alentin  
G arralda. =  F ran cisco  M aría de Castilla.1

P u b licació n .— Leida y publicada fué la sentencia  
an terior por el l in o . Sr. D. Valentin G arrald a , Ministro 
del trib u n al Suprem o de Ju stic ia , estándose celebran
dô  audiencia pública en i a  SeGcion prim era de la Sala  
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico com o

í?  j n-° de ^  y su Escribano de C ám ara.
P u g a ^ ctu ^re de 1866.= D ionisio  A ntonio de

E n  la villa y  corte de Madrid, á  16 de Octubre de 1866, 
en ios autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
l rgaz y en la Sala segunda de la A udiencia de este ter
ritorio ha seguido Mariano López P in garron  con L o 
renzo Moreno , Urbano Dorado , Manuel R uiz Sánchez

H o jas, A quilina Corrales y Miguel González sobre 
pago de m aravedises; ios cuales penden ante Nos en 
virtud  del recurso de casación interpuesto por el de
m andante contra la sentencia que en 9 de Feb rero  de 
este ano dictó la referida Sala:

Resultando que en 24 de E n ero  de 1864 Lorenzo Mo
reno y otros vecinos del lugar de V illam inaya, con el 
objeto de redim ir la suerte de soldado á sus hijos ó ali
viarla  en la parte que les fuere posible, celebraron un 
convenio que consignaron en docum ento privado ante  
ei A yuntam iento  y testigos, diciendo en él literalm ente  
lo que sigue: «Que el Lorenzo M oreno, Aquilina C o rra-  

5 '  M anuel Sánchez de R o ja s , U rbano Dorado, Miguel 
«González y  Manuel Ruiz se obligan con Damian  
-Díaz y M ariano López P in garron  á redim ir la suerte  
«de un soldado. L os expresados L o re n z o , Manuel R o 
igas Aquilina C o rrales, Miguel González, Manuel Ruiz  
»y U rbano Dorado se com prom eten entré los seis á la 
»redención de otro soldado. Que si tocara  la suerte de 
«soldado á Rom ualdo Diaz, solo ha de tener derecho á  
«percibir 7 .000 rs ; en el caso de que el pueblo no tu -  
«viera que d ar m ás que un soldado, entendiéndose en 
«igual caso el mozo B las López P in garron . Que.- si tu -  
«viere que dar el pueblo dos soldados y tocase la suerte  
«de tales al Rom ualdo y Blas, solo percibirán 6 .000 rea -  
«les que les abonarán los demás com parecientes. Que 
»si tocase la suerte de soldados á dos de los hijos del 

’^Eorenzo, U rb an o , Aquilina , M iguel, Manuel Ruiz y 
«M anuel R o ja s , solo percibirán de Mariano P in garron  
* 7  Damian Diaz 1 .000 rs. de cada uno. Que quedan su
j e t o s  en ju sta  proporción para el año próxim o, como lo 
«están para el presente: Que en el caso de que al pue
b l o  correspondan tres soldados, queda sin efecto este 
«contrato:»

R esultando que celebrado el sorteo para la quinta, 
toco la suerte de soldado á Tom ás González, hijo de Mi- 

^ ?  ^ as E °pez Pingarron , hijo de M ariano; y  que 
habiendo reclam ado este de los otros siete sujetos que 
otorgaron con el referido convenio la entrega de 7 .000  
re a le s , IjOOO de cada u n o , se negaron todos, excep to  
Damian Diaz:

R esultando que en su virtud Mariano López P in 
garron  entabló en $0 de Agosto de 1864 demanda ordi
n aria  diciendo que según el citado contrato los ocho  
que le celebraron debian pagar los 8 .000 rs. necesarios 
p ara libertar del servicio á su hijo B la s , contribuyendo  
cada uno con 1 .000 rs .:  que él por su parte estada dis
puesto a pagar los 1.000 rs. que le tocaban , y  Damian  
JJiaz se prestaba tam bién á satisfacer igual s u m a ; pero 
que los demás se negaban á su abono, pretendiendo  
que solo debian e n tre g a r '600 rs. cada u n o , é invocando  
en apoyo de esta opinión la cláusula que decia que si tu
viese que dar el pueblo dos soldados y tocara la suerte  
ele tales al Rom ualdo y  B las solo percibirian 6 .000 rs ., 
que les abonarian los demas com parecientes: que esta  
clausu la no éra la  que decidía la cuestión, porque no era  
el caso fijado en ella el que habia ocurrido, toda vez que 
no habían salido soldados Rom ualdo Diaz y B las López 
P in garron , sino Tom ás González y el Blas: que las cláusu
las decisivas eran la prim era y  segunda por las cuales los 
ocho que otorgaron el docum ento se obligaron á redi
m í1, i . ,su erte de un soldado, y  los seis excluidos Da
m ián Diaz y Mariano López P in garron  se com prom e
tieron á redim ir la de o tro : que según estas cláusulas, 
entre ]°s  seis debian en tregar los 8 .000 rs. al padre del 
soldado Tom ás G onzález, y  entre los ocho tenian que 
satisfacer á él igual sum a para librar del servicio á su 
m jo R J a s , y  por no haberlo hecho debian abonar los 
danos y  perjuicios y las costas; y  pidió que se conde- 
ra  a Lorenzo M oreno, Aquilina C orrales, U rbano Do
rad o , Manuel Sánchez de R ojas y Miguel González á  
pagarle 6 .000 rs. para que con los 1 .000 que él pondría 
y  los 1 .000 que estaba pronto á  dar Damian Diaz re 
dim iera la suerte de su hijo B la s , y ai abono de los da- 
nos y perjuicios ocasionados al mismo desde el dia en 
que tuvo lugar el llam am iento y  declaración de solda
dos , y en las co sta s :

R esultando que Lorenzo Moreno y sus ciñco consor
tes contestaron á la dem anda pidiendo que se desesti
m ara esta , absolviendo de ella a  Miguel González, y de
clarando que los otros solo estaban obligados á en tregar  
cad a uno 600 rs. al a c to r , á  quien se im pusieran las 
costas por la plus petición en que habia in cu rrid o ; y 
-alegaron en apoyo de esta solicitud que según el do
cum ento de convenio presentado de contrario se for
m aron  dos sociedades, una entre los ocho que le otor
garon  Yt o tra  en tre seis de ellos: que en la segunda 
com pañía no entró López P in g a rro n , y por consiguien
te nada podía reclam ar de ella, ni debia siquiera m en
cio n arla : que la p rim era se form ó para redim ir la suer
te  de un soldad o, teniendo por tanto que en tregar solo 
8.Q00 r s . ; y  que com o en tre  los hijos de los socios de 
esta com pañía habia tocado á dos la suerte de soldado, 
cada uno de ellos debia recibir 4 .000  r s . , y  en su virtud  
co b rar L ópez P in garron  de Lorenzo M oreno, Aquilina 
C o rra le s , U rbano D o rad o , M anuel Sánchez R ojas y  
Manuel Ííu iz  600 rs. de cada u n o , que con los 600 de 
D am ian Diaz y los 1 .000  que él ponia eran los 4 .0 0 0 ; y  
Migue). González cobraría otros 600 rs. de cada uno 
de dich os su jetos, que con los 1 .000  suyos serian los 
otro s 4 .0 0 0 , total los 8 .000 que form aban el capital de 
dicb.a prim era com pañía, siendo injusto que Pingarron  
re c la m a ra  1 .000 rs. á  cada uno de los dem andados, y  
claro  que González nada tenia que e n tre g a rle , y los 
o tro s  cinco solo le debian abonar 600 rs. cada u n o :

R esultando que seguido el juicio  por sus trám ites, 
iucluso el de p ru eb a, dentro de cuyo térm ino p ractica
ron  las p artes por medio de testigos las que estim aron  
convenirles , en $  de Agosto de 1866 el Juez de prim era  
instancia d ictó  sentencia, que confirm ó la Sala segunda  
de la A udiencia de esta corte por la suya de 9 de F e 
brero de este añ o , absolviendo de la dem anda á Miguel 
González , y  declarando que Lorenzo M oren o, A quilina  
C o rra le s , U rbano D orado, Manuel Sánchez de R ojas y  
Manuel R u iz están únicam ente obligados á en tregar  
cada u n o  600 rs. á  M ariano López P in garron  :

Y  resultando que con tra  este fallo interpuso el Ma
riano recurso  de casación por haberse infringido en su 
co n cep to :

1 *  L a  ley del co n tra to , pues según ella debian re
dimirse dos soldados en el lugar de V illam in ay a, uno 
por los ocho socios y otro por los seis, y la sentencia  
h ace imposible esta redención :

2.  ̂ L a  ley 1.*, tít. 1.°, libro 10 de la N ovísim a R e c o -  
pi ación , porque el fallo hace ilusoria la obligación con 
traída por las partes de redim ir los dos soldados al

m andar que se divida entre los dos el capital de 8.000  
re a le s :,

•8.* L á  ley 2. , tít. 3 8 , P artid a 7.*, pues habiendo  
duda sobre la interpretación de la convención origen  
del pleito, se habia seguido la in terp retación , según la 
Cual se anulaba y  no podia valer el con trato  ;

Y  4.* L a  doctrina universalm ente reconocida por los 
Tribunales y consignada especialm ente en- la sentencia  
de este Suprem o de Ju sticia  de 46 de : A gosto de 1868, 
de que « siempre que conste una obligación debe cú m -  
«plirse en los términos, en que ha sido .contraído el com 
p ro m iso ;»  la de que «según las reglas para la interpre
ta c ió n  de los co n tra to s, en vez de buscarse deben re -  
«huirse las resoluciones que dén por resultado el que 
«aquellos no puedan valer;» consignada en sentencias 
de $6 de Febrero  de 1866 la que sé deduce de la ley 2.\  
tít. 3 3 ,  P artid a 7.*, de qúe * las cláusulas de los con tra- 
«tos deben siempre explicarse unas por o tra s , sirv ien- 
»do las consentidas para explicar las dud osas;»  la que 
establece que « cuando las condiciones estipuladas en 
»un contrato son claras en su tenor, no hay necesidad  
«de recu rrir á  interpretaciones que solo autoriza la ley 
«cuando la oscuridad ó la duda las h aga absolutam ente  
* necesarias para una ju sta  resolu ción ,» y la de que « la 
«sentencia que con traría  el contenido de un contrato  
«infringe lá ley del m is m o ,» establecida en la de este 
Tribunal de 11 de Abril de 1 8 6 6 :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
G áceres:

Considerando que el requrjrisp^ sojo, .t̂ nifiL in terés en 
la sociedad form ada por los 0 c1j.jP vecijnqp/ie^yillami na
ya , en la  cual se c o m p r a n t e , j p n í c a t n u p t e  á en tre 
gar cada uno 1.003 rs.- p a r¿ ja * re .< ^ u 4 w  tle;un soldado, 
y para en el caso de que Jopáseni do,s<.al pueblo no au
m entarían aquel c a p | ^ í J e n i e n i í í o . ' : e l  re c u r
rente en ambos Cas<̂ !<|<; entr-eg^ri^QQO^.^con lo cual 
se cumplían los objeto^4^; jqüe eran los
de redimir* ó aliviar la suerte pe Íq¿rU]jQ9í.ae los con tra
tratantes i ^  V. ... < n .

Considerando qu#’ ^ ¿sjg ií^ d h sy ^ p p i,1 siiérte' dos de 
los hijos de los ásbcdadósj/debé distribüirse entre ambos 
el capital suscrito de: los 8;0Ó0 rs. * y, por consiguiente si 
el recurren te  percibiera aquella sü ñ iá 'ñ o  sería posible 
atender el alivio del otro mozo a quien ha cabido igual 
suerte de soldado *, '

Considerando por lo mismo, qiiéf ía ejecutoria que ha  
absuelto de la dem anda á Lorenzo'M oreno y consortes, 
y declarado que solo tienen obligación tíc en tregar 600  
reales al recurren te , no ha infringido la ley del con tra
to , rti la 1.*, tít. l .° , libro 10  de lá N ovísima Recopila
ción , que si bien m anda se c ú m p la n la s  obligaciones 
sea cualquiera la form a.en que sé éohsiituyan , no de
term ina sus efectos ni extensión que deben regularse  
por las m ism as conveñ.cioñeái y, ^

Considerando por íó demás, que les., térm inos en que 
está concebida la obligación de la sóciedad se explican  
naturalm ente por el tenor geñuinó;'(de'SÚs cláu su las, y 
no ha sido necesario aplicar las reglas de interpretación

que se invocan en el recurso con visible con tradicción ; 
púas por una parte se dice que no habia necesidad dé 
recu rrir á in terp retacio n es, y por o tra se supone que 
no se han interpretado b ie n , por todo lo cual la ejecu
toria no ha podido infringir la ley, reglas y doctrina
que se invocan ; .

Fallarnos que debemos declarar y declaram os no h a- 
ber lugar al recurso  de casaqion interpuesto p o r M aria
no López P in g a rro n , á  quien condenam os en las Costas 
y á l a  pérdida de la cantidad p orqu e presto caución, que 
pagara cuando m ejore de fo r tu n a , distribuyéndose en
tóneos en la form a prevenida por la ley; y devuélvanse 
los autos á la R eal A udiencia de esta corte con la ce rti-  
ficacion correspondiente. #

Asi por está n uestra sentencia que se publicara en 
G a c e t a  d e  M a d r iÍ* é insertará  en la Colección legislati
va , pasándo al efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ron u n 
ciam os, m andam os y firm am o s.= Jo se  P ortilla. Gabr 
Ceruelo de Velasco. =  José M. Cáceres. ===■ L au rian o  a  
A rrieta. =*Valentin G arralda. —  R afaél de Lim irnana.=«  
F ran cisco  María de Castilla.

P u b licacio n .= L eid a  y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María de C á ce re s , Minis
tro del Tribunal Suprem o dé Ju sticia, estando celebran 
do audiencia-pública la Sección prim era de la S ala p ri-  
meráadel m ism a-el dia de hoy;,de que certifico como S e
cretario  de S. M. y su E scribano de C ám ara.

-Madrid 16 de Octubre de 1866.= D ion isio  A ntonio de 
Ruga.

C A J A  G E N E R A L  D E   D E P O S I T O S

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Octubre de 1866.

M E T A L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 P o r sustituciones del servicio m ilitar..............................................
,  ) P o r id. del servicio m arítim o............................. ................ .....................

necesarios.............. \ p 0r  la tercera  parte del 80 por 100 de Pr o p i o s . . . . . . . . . . . . . .
/ P o r  los pertenecientes á enganchados y  re e n g a n ch a d o s .. . . .

i / De 1 á 4 m eses.......... ............................ ..
I V  i j. ) De 4 á 6 m eses............................................ ..
1 A plazo fijo antiguo. De 6  ¿  9  m eses ....................................................
i ( De 9 meses en a d e la n te ........................

J  (D e 4  á 9  m eses....................................................
foluntarios............ ( Id e m  m oderno.......... j De 9  á 12  m e s e s ................................ ................

] ( De un año ju s to .................................................
1 i De 15 d ias ..................................... ..

I r ,  . ) De 30  d ia s . ...........................................................
l  C o n av lso ......................  De 60 d ias............... .............................................
f v De 90  d ias............... ................ t . . . .
1 Provisionales p ara su bastas.......................................................................

SALDO i
por depósitos en me
tálico en fin de la se- 
. mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO

; EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TO TA L.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

11.935.598,991
472.595,333

1.141.048.608  
19.299.904,814

1.195.642,340
1.175.131.608

932.043,312

5.070,058  
. 37.180,854  

707.321,896  
4.046.410,063  
6.334.376,188  

83.177.161,326  
382.360,155  
258.410,904  
508.993,446  

5.211.204,203  
322.457,912

72.571,516
»

20.298,072

40.720,725

18.650

»
9

128.821,802
88.546

2.188.155,654
24.610
52.760
79.430.

275.837,555
31.546,156

12.008.170,507
472.595,333

1.141.048,608
19.320.202,886

1.195.542,340
1.215.852,333

950 .693,312

5.070,058
37.180 ,854

707.321,896
4.175.231,865
6 .422.922,188

85 .365.316,980
406.970,155
311.170,904
588.423,446

5 .487.041,758
354.004,068

90.622,868

3.335,291

41.127,765

130.678,814
9

2.055,800
24 ,160

172.094.600  
176.680,059

2.464.138,048
2 .400

53.470
13.889,800

550.939.601  
35 .403,092

11.917.547,639
472.595,333

1.141.048,608
19.316.867,595

1.195.542,340
1.174.724,568

820.014,498

5.070,058
35.125 ,054

683 .161,896
4 .003 .137 ,265
6 .246.242,129

82.901 .178 ,932
404.570,155
257.700 ,904
574.533 ,646

4 .936.102,157
318 .600,976

Total de depósitos................................................. 137.142.812,011
2.017.441,287

3.021.947,480
114.763,259

140.164.759,491
2.132 .204 ,546

3.760.995,738
170.054,505

3 .931.050,243
59.498,500
45.860,349

136.403.763,753
1.962,150,041

S u m a n  los depósitos y cuenta co rrien te :.
onceptos even—j Intereses y dividendos de efectos depositados................... ..............
tuales. . .  . . . .  í Rem esas rntr.  bis Cajas á form alizar............ .......................... ............

Total gen eral de m etálico ................................

139.160.253,298
260 .457 ,765 ;

31136.710,739  
33.876  
48.957,451

142.296.964,037
294.333.765

2.060 .348 ,869 .

138.365.9 <3,794 
234.835 ,265  

2.014 .488 ,520

141.432.102,481 3.219.544,190 144.651.646,671 4.036.409,092 140 .615.237,579“

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M ET Á LIC O  CON E L  T ESO R O  P Ú B L IC O .

/ Cuenta corriente de su ple-jE n  la Caja C en tra l.........................
) m entos con el m ism o .. .  . ( E n  las Tesorerías de provincias.

1 esero publico., j Quen â ¿g intereses satisfe- E n  la Caja C e n tra l ............................
\ chos y  recibidos del m ism o)E n  las Tesorerías de provincias.

T o t a l .........................................................................

SALDO 
á favor de la Caja en' 
fin de la semana an- 

tericn

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C I B I DO  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO . 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas,

31 .822.000  
■ 107.693.'777,370  

L 1 35.610,932

62:000
1.243.968,792

99.152,481
71.923,074

31 .884 .000
108.937.746,162

1.231.799,413
71.923 ,074

962.000
1.267.437,957

71.923,074

30.922 .000
107.670.308,205

1.231.799,413
»

140.648.424., 305 1.477.044 ,347 142.125.468,649 2.301.361,031 139 .824.107,618

R E S Ú M E N  D E  L A  C U E N T A  D E M ETÁ LIC O .

Saldo en fin de la  presente sem ana por los depósitos en m e tá lico , cuentas corrientes y  conceptos ev en tu ales ..........................

Saldo á favor de la  Caja en fin de igual época por laS entregas h echas al Tesoro y  pago de in te re s e s ............................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia  de la cuenta de Caja p o r el fondo de re s e rv a ...............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

140.615 .237 ,579  

. 139.824.107,618

791.129,961

E F E C T O S  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  TESO R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios.......................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EÑ FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

T O TA L. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésima!

77.682.359,913
201.403.113,679

959.936,650

9.586.504 ,009

307.800
5 :833.500

2 Í .5 0 0

»

77.990.159,913
207.236.613,679

981.436,650

9 .586.504,009

360.400
6.862.900

184.500

X

77.629.759,913
200.373.713,679

796.936,650

9 .586.504,009

Provisionales para su b a sta s .......... ......................................................................................................
)epósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

B an co  de E é p a ñ a .................................................................................................................................

Total gen era l de pap el .............................

CLASIFICACIÓN DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

2n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..................................
}n id id. id. . del 3 por 100 diferido in te rio r.................... ....
In id. id. id. del 3 por 100  id. e x te rio r .........................
!n obligaciones del E stad o  por fe rro -ca rrile s ..........................................................................
!n acciones de obras públicas.............................................................................................................
In id. de ca rre te ra s .......... ............................................................................................................
In id. 'del Canal de Isabel I I ..................................................................................................
!n m aterial del Tesoro...................................................................................  .....................................
!n Deuda sin in te r é s . ............................................... ........................* ...................................................

289.631.914,251 6 .162.800 295.794.714,251 7.407.800 288.386.914,251

117.468.316,131
77.335.099,223

122.000
50.849.000

3.422.000
6.290.600

897.400
9 1 .994 ,805 .

13 .848.684,136
1 .371.751,787

3.000

5 .950.800

1.320.800
2.560 .800

1 .090 .000
23 .200

238.200  
4.600

764.000

»

138.200

118.789.116,131  
79.895.899,223  

122.000 
5 i .939.000  

3.445.200  
6.528.800  

902.000  
91.994,805  

14.612.684,136  
1.371.751,787  

3.000

6 .089 .000

708.700
2 .919 .600

1.138.400  
60 .400

647.400
2 .300

1.728.400  
»

173.600

118.080.416,131
76.976.299,223

122.000
50.800.600

3.384.800
5.881.400  

899.700
91.994,805

12.884.284,136
1.371.751,787

3 .000

5.915 .400

)n id. sin co n v e rtir............... ...........................................................................................................
In obligaciones m unicipales....................................... .....................................................................
In pagarés del T esoro ................................................................  ........................................................
billetes hipotecarios del B an co  de E sp a ñ a .....................................................................  . . . .

Sum an los depósitos en  la central........................
Idem  en  las T esorerías de provincia ...................

Total gen era l de depósitos en  p a p el ............................................

277.650.646,082
11.981.268,169

6.139.800  
• 23.000

283 .790.446,082
12.004.268,169

7.378.800
29.000

276.411.646,082
11.975.268,169

289.631.914,251 6.162.800 295.794.714,251 7.407.800 288.386.914,251

C U EN T A  D E C A JA  P O R  E L  FONDO D E R E S E R V A  E N  M ETÁ LICO  Y  LO S D EPÓ SITO S E N  E F E C T O S  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E SO R O .

Sxistencia en Caja en fin de la sem ana a n te rio r ................................................................................................................................
nerrnen* i* n r o c n f ,  í P or depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3 .219.544,190  
ngresos en la presente, j p o r 1q rcc¡b¡do del T esoro..................................................................  3.301.361,031

C a r g o .............................................................................................  ................................... ...

io m iqm fl ) P o r d epósitos, cuenta corriente y  conceptos e v e n tu a le s .. 4.036.409,092  
• ♦ • j p or jQ entregado al Tesoro y  pagado por intereses..............  1 .477.044,347

E xistencia  en  Caja eñ  fin de esta sem ana ............................... .. .. ....................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en carterr.

783.678,179

5.520.905,221

289.631.914,251

6.162.800

31.822 .000

62.000
150 .000.000

X

6.304.583,400: 

5.513.453,439 !i

295.794.714,251

7.407.800

31.881.000

962,000

. iso.ooo.odo

9

791.129,961 288.386.914,251 30.922.000 150.000.000

NOTA. E l núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas cen tral y de provincias en la sem ana an terior ascendía á 246.358, de las cuales pertenecían  
i metálico 232.100 y á papel 13 .2 5 8 , y en la presente á 215.354, en esta form a: 232.093 en m etálico y 4 3 .2 6 1  en papel. .

O TRA . E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
le la  mism a.

Madrid 20 de Octubre de 1866.=>=E1 Contador, A ntero de Oteyza.=~V.w B .* = E 1  D irector general, B rem on.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S
M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

■ D irección de los A suntos com erciales.

E l Cónsul general de E sp añ a en A rgel rem ite á este

el primer semestre del coi n en ie  ano y t .
clon se publkía para conocim iento de las pers.m as a

qU M ? g u l T l t a s a ! rnatural de S an ta  Catalina, en la isla 
d e M a flo rca , de edad de 46  a ñ o s , falleció en Argel y

no dejó bienes algunos F ,.„ncisc0 y de T eresa Do-
Joaquin  P o n s , hijo de i-ían cisco  y V, -  f ,, 

m in g o , n atu ral de A lica n te , de edad de 38 a n o s , abe-, 
ció en el hospital civil de A rgel y no dejo bienes

a ’gA ntonio P a r ís , hijo de A ntonio y jio  C ristina L orca :
natural de Valencia, de edad de 6 1 anos, tal ene
hospital m ilitar de H olcah y no dejó bienes a l g ™ '-

B artolom é T orres y G arcía , hijo de L a  rio lome y de 
M a ría , n atu ral de C artag en a , de edad de 4 / anos talle
ció en el hospital m ilitar de L a  Calle y no dejo bienes

a ,g Manuel B la n ca , hijo de F ran cisco  y de M aría A n to 
nia P o m a re s , natu ral de S an ta  P o la , de edad de oo anos, 
falleció en el hospital civil de A rgel y no dejo bienes

a lg Enriq ue Agustin G ebh ard t, esposo de A ngela Cau- 
ron hiio de X . y de Cláudia G ebel, n atural de B arce 
lona, de edad de 66 añ os, falleció en L a  Calle y no dejo
bienes algunos. , n

V icente P e re z , hijo de José y .d e  M ana S orelle , na
tu ral de Benidorm  , de edad de 2 2  añ o s , falleció en.el 
hospital civil de Argel y no dejó bienes algunos.

Josefa G ilabert, hija de B au tista  y de R osa R u t, es
posa de Jáim e S avall, natural de Oliva , de edad ele 4u 
añ os, falleció en Bouí'farick y no dejó bienes algunos.

Diego D alm edo, hijo de Diego y de R afaela  Diez, 
n atu ral de M ah on , de edad de 43 a ñ o s , falleció en el 
hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

F ran cisco  M asson , hijo de F ran cisco  y &  1 cresa  
E rn a g u e s , natural de Ja vea ,  de edad de 22  añ os , falle
ció en el hospital m ilitar de Blidah y no dejó bienes 
algunos. ,

Sim ón P e re z , hijo de Manuel y de María P c r e z , n a
tural de B en id o rm , de edad de 50 añ os, falleció en el 
hospital m ilitar de Holeah y no dejó bienes algunos.

Isabel E stéb an , viuda de F ran cisco  C am p o s, hija de 
Lorenzo y de Isabel C alderón, natural de V illena, de 
edad de 74 añ os, falleció en el hospital civil de A rgel y 
no dejó bienes algunos.

F ra n cisca  Catalan , viuda de M arquesa, hija de Ja i
m e y de M argarita Mol í , n atural de Ma h o n , de edad de 
80 añ os, falleció en el hospital civil de A rgel y no dejó 
bienes algunos.

Silvestre P o o s , hijo de Silvestre y de M ariana L a la -  
ta y u d , viudo de V icenta S av a ll, n atu ral de .Oliva, de 
edad de 60 añ os, falleció en Bouffarick  y no dejó bienes 
algunos. ..

R am ón C lem ent, m arido de Salvadora M afia, hijo: 
de V icente y de R osa Cudina, n atu ral de Oliva, de edad 
de 33 añ os , falleció en el hospital civil de A rgel y  no 
dejó bienes algunos.

M aría T eresa Lledó, esposa de Lorenzo Guzrnan, hija  
de R am ón y de M aría P a s to r , n atural de A lican te , de 
edad de 36 añ os , falleció en el hospital de A rgel y no 
dejó, bienes algunos.

A ntonio V a d e ll, viudo de G racia M ercadal, hijo de 
A ntonio y  de María T eiard , n atu ral de M ahon, de edad 
de 54 añ os , falleció en el hospital civil de A rg e l, y  el 
D irector de dicho establecim iento m andó 8 ,30  francos  
que dejó.

M aría B ro to n s , hija de Eugenio  y de M aría Brotoris, 
esposa de A ntonio Com pany, natu ral de R elien , de edad 
de 58 añ os , falleció en Bouffarick  y no dejó bienes al
gunos.

Josefa A v ela , esposa de P edro  M ercadal, hija de Mi
guel y de Josefa Fem enias-, natu ral de Ja ló n , de edad 
de £8 a ñ o s , falleció en el hospital civil de A rgel y no 
dejó bienes algunos.

T eresa C ervera , h ija de A ndrés y  de Teresa C avai- 
llie, natural de P o u sso l, de edad de £ 3 añ o s , falleció en 
el hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

Leandro F e rra n d o , hijo de -Juan y de Josefa B la n -  
. quett natural de Callosa de E n sarríá , de edad de 4 0  años, 

falleció en el hospital m ilitar de Blidah y no dejó bienes 
algunos.

Joaquín P e re z , hijo de Joaquín y  de M agdalena B ae-  
za , esposo de A ntonia U rio s, n atural de San Juan', de 
edad de 60 añ os , falleció en Bouffarick y no dejó bienes 
algunos.

Josefa G a rc ía , esposa de Ju an  D ev eza , hija de José  
y de V icenta G arcía , natural de G arn ocia , de edad de 
45 añ os , falleció’en el hospital civil de A rgel y no dejó 
bienes algunos. -

M ariana F e rre r , esposa de A ntonio M ikales, h ija de 
Antonio y  de M aría Gambis, natural de M ahon, de edad 
de 33 añ os , falleció en el kospital civil de A rgel y no 
dejó bienes algunos.

T eresa Oliveres, hija de F ra n cisco  y de V icenta M ar
tin , n atural de A rg e l,.d e  edad.de 20  añ os, falleció en 
el hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

Pablo Verdou, esposo de Josefa Espinos, hijo de P a 
blo y de A n to n ia , n atu ral de A lic a n te , de edad de 50  
añ os, falleció en el hospital m ilitar de Holeah y no dejó 
bienes algunos.

José P ere z , hijo de Ju lián  y de M anuela, natural de 
A sp e, de edad de 42 añ os , falleció en el hospital civil 
de A rgel y no dejó bienes algunos.

Teresa G alvez, hija de José y  de Teresa L lop is, na
tural de San V icen te , de edad de 36 a ñ o s , falleció en 
el hospital m ilitar de Blidah y no dejó bienes algunos.

Josefa B a rra s , esposa de V íctor Gu y ,  hija de José y  
de Josefa Quiles, n atu ral de V alen cia , de edad de 30  
años , falleció en Blidah y dejó pocos m uebles de casa  
en poder de su m arido., •.

Rafaél S alv a , esposo de M aría R ib es, hijo de Ju an  
B au tista  y de R osanM olines, n atural de T a rb e n a ,d e  
edad de 34  a ñ o s , falleció en el hospital civil de A rgel y 
no dejó bienes algunos.-

V icenta B a ld o s , esposa de Salvador S ilvain , hija de 
B au tista  y de M ariana G alla, n atu ral de San Ju an  de 
A lica n te , de edad de 48 a ñ o s , falleció en el hospital ci
vil de A rgel y  no dejó bienes algunos.

Ju an  O lives, esposo de Dolores S e n d ra , hijo de P e 
dro y de M argarita Paliise.r, natural de A layor (M enor
ca) , de edad de 43 a ñ o s , falleció en Bouffarick  y no de
jó bienes algunos.

M argarita R am ón , esposa de José R iera , hija de P e 
dro y de María M aries, n atural de F r iz a , de edad de 23  
a ñ o s , falleció en el hospital civil de Argel.

Josefa Jim én ez, hija de José y de G racia M arquesa, 
n atural de S u e ca , de edad de 27 añ os, falleció en el 
hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

Ju an  M ascaró, hijo de A ntonio y de Ju a n a  A m aller, 
natural de A layor (M enorca), de edad de 28 a ñ o s , falle
ció en A r g e l ; cultivaba una propiedad en la R e g a lía , y  
existen la co sech a, instrum entos a ra to rio s , ca rro s , bes
tias y muebles de casa (por liquidar); se hallan presen
tes los herederos.

Ju an  M estre, hijo de B au tista  y de M aría B eren gu er  
natural de F in e stra d , de edad de 2 0  añ o s , falleció en e 
hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos. .

Diego P a b lo , esposo de A na O asano, hijo de Diego 
y de A na Vila,  n atu ral de San Cárlos (M enorca), de 
edad de 51 a ñ o s , falleció en Blidah y se hallan presen
tes sus herederos.

A ndrés F e r r e r , hijo de A ndrés y  de R osa Bellin- 
gue r ,  n atural de D énia, de edad de 29 añ os, falleció en 
el hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

Ju an  Tortiol, hijo de Ju an  Pedro y de M aría Vasillo, 
natural de A lican te , de edad de 92 añ os, falleció en el 
hospital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

V íctor Cades , viudo de M agdalena R o d g e r, hijo de 
Pedro y de María R o u d jen n é , natural de M a h o n , de 
edad de 60  añ os, falleció en el hospital civil de A rgel y  
no dejó bienes algunos.

V icente Castilla , viudo de A ñ era B árb a ra  , hijo de 
Lu is y de M aría R ie ra , natural de A lte a , de edad de 70  
a ñ o s , falleció en el hospital m ilitar de Blidah y no dejó 
bienes algunos.

F ran cisco  B en ejam , hijo de B ernardo  y de Rafaela  
F a n n e t ,  natural de M ahon, de edad de 19 a ñ o s , falle
ció en el hospital civil de A rgel y  no dejó bienes algu
nos.

Ambrosio F e rc h a l , hijo de Lefeure y de María X ., 
natural de A rgel, de edad de 30 años, falleció en el hos
pital civil de A rgel y no dejó bienes algunos.

José V ieen t, hijo de T om ás y de Josefa Bernabeu, 
natural de San Ju an  de A lican te , do edad de 36 anos, 
falleció en el hospital civil de A rgel y no dejó bienes al
gunos.

Gabriel G ilabert, viudo de Teresa  Roíino , hijo de 
Gabriel y de R osa Ri bes ,  natural de P e d ra g u e l, de 
edad de 58 a ñ o s , falleció en elhospital civil dok A rgel y  
no dejó bienes algunos. . . .. _ w .

Ju an a  Seus ,  esposa de José G oncna , luja de Miguel 
y de María L lo b e ra , natural de M ahon, de edad de 30  
años ,  talleció en el hospital civil do A rgel y no dejó 
bienes algunos.

V icenta Uipolh esposa de Pedro Crespo, fiíja de Rocli 
y de María Mutvo, natural de T arb en a , de edad de 37 
años falleció en el hosnUtd civil do Ar¿?ol v no dejó 
bienes a lg u n o s



María Lido , viuda de Vicente Llobó , hija de José j 
de María Sara , natural de Teulada, en la pruviucia^ de 
Alicante , de edad de 65 años, falleció en el hospital 
civil de Argel y no dejó bienes algunos,

Agustín Olndli, hijo de Vicente y de Magdalena Ro
dríguez, natural de Jadea, de edad cíe cuatro años, falle
ció en Bouífariek.

.losó Ramiros, hijo de Antonio y de Juana Andreu, 
natural de Mahon , de edad de 5-f años, falleció en Bli- 
dah y no dejó bienes algunos.

María S a r a l , hija de José y de J*>scfa Gilabcrt, na
tural de Oliva, de edad de 17 años, falleció en Bouffu- 
rick y im dejó bienes algunos.

Juana Ibum, viuda de Jerónimo Olives, hija de Je
rónimo y <ln \ . ,  natural de Mahon, de edad de Titanos-, 
bdlvrió (ni Blidnh y no dejó bienes algunos.

Mana Cliolbi, hija de Vicente y de Magdalena R o
drigan*/, , natural de Jávca , de edad de 10 anos , falleció 
en Boufiariek.

Miguel 1 lipuil , esposo de Mariu Pascual , hijo de Mi
guel y de Mana Morales, natural de Tarbena , de edad 
de 27 años, falleció en el hospital civil de Argel y no 
dejó bienes algunos.

Miguel Lh i ve re s , marido de Salvadora Molinos, lujo 
de José  y de Piara Monges, natural de Alicante, de edad 
debí,  anos, falleció en el hospital oi\ d do Argel y no 
dejó bienes algunos.

Bautista Vives, viudo de María Céres, hijo de José 
y de Pcrez ( )sei]la , natural de Jalón, de edad'dc G8 años 
/íilleeió en el hospital civil de Argel y no dejó bienes 
algunos.

Antonia Arguimhau, hija de Ju l ioyde  Antonio Pon, 
natural de la isla de Menorca, de edad d e 0 0 años, falle
ció en el hospital civil y no dejó bienes algunos.

 ̂ Antonia Isabel Rutgor, esposa de José 'Luis Portclla 
hija do Miguel y de Agueda Lliteras , natural de Ma
hon, de edad de 19 años, falleció en Blidah y dejó algu
nos muebles de casa en poder de su mariden

I* raneisco Guillaré , hijo de José y de Josefa Martí
nez, natural de Alicante, de edad de 21 años, falleció en 
el hospital civil de Argel y no dejó bienes algunos.

Ana Serre, viuda de José B orgca t , hija de Antonio 
) do Antonia Rodios, natural de Mahon, de edad de 47 
anos, lalleeió en el hospital civil de Argel y no dejó bie
nes algunos.

El \ icecónsul de España en Gualeguaychú remite á 
este Ministerio un estado de las defunciones de súbditos 
españoles ocurridas en aquel Viceeonsulado, que á con
tinuación se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar : -

D. Antonio Maceira, natural de San Salvador de P a 
drones, provincia de Pontevedra, comerciante; murió en 
Octubre de 1864 cu el Tala ,  departamento de Guale- 
gnay; su herencia está en liquidación.

B. Juan Sandomingo Rodríguez ó Joaquín Rodrí
guez do Tojo, falleció el £9 de Julio de 186o en esta ciu
dad, natural de Santa Marta de O rtigueira , provincia 
de la P oruña,  soltero y labrador. Su herencia, que ya 
está liquidada, consiste en una chacra ó casa de campo, 
cuyo valor excede de 600 ps., arrendada en beneficio de 
•sus herederos.

1). Antonio Corrales, natural de la parroquia del Ro
sal, partido de Morrazo, en la provincia de Pontevedra, 
falleció en la Concepción del U ruguay, capital de esta 
provincia, el 20 de Febrero de 186o, viudo y negociante. 
Su herencia está en liquidación.

El Cónsul general de España en Smirna lia mani
festado á este Ministerio con fecha 18 de Setiembre 
próximo pasado que á consecuencia de la crisis comer
cial habían estado cási paralizadas las transacciones 
durante los tres meses últimos, y que había bajado*el 
precio del algodón, estando en aquellos dias de 600 á 
730 piastras el quintal turco.

Añade que la cosecha se calcula en el doble próxi
mamente del año anterior, ó sean unas 70.000 balas; 
que además acudirán á aquel mercado unas 15.000 ba
las mas, y que empezará á llegar allí el algodón de la 
Anatolia de la nueva cosecha dentro de un mes, espe
rando que sea de buena calidad , sobre todo el que pro
cede de simiente de los Estados-Unidos.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

C o m is ió n  R ég ia  in s p e c to r a  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l de Im p u e s to s  in d ir e c to s .

Consumos.
Por término de ocho dias, contados desde el de la 

publicación de este anuncio, se admitirán en la Dirección 
general de Impuestos indirectos proposiciones para el 
arriendo sin subasta de los derechos y recargos de Con
sumos de la ciudad de Cádiz, bajo,el tipo mínimo ad
misible do 445.000 escudos anuales para el Tesoro, y con 
•sujeción-á las condiciones establecidas para estos-con-, 
tratos; entendiéndose el arriendo por lo que reste del cor
riente año económico y por los dos siguientes. A las pro
posiciones deberá acompañar carta de .pago que acre
dite el depósito del 2 por 100 de su importe en la Caja 
general del mino, sin lo cual no serán admitidas.

Madrid 2-) de Octubre de 1866.~Barzanallana.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por orden de 6 del actual 

esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para 
la a tjudieacion en pública subasta del servicio de arras
tre de embarcaciones á la sirga en la ria de Bilbao.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, la tarifa y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse próviamento como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 200 escudos 
en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que-les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 10 milésimas de escudo , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de una milésima en cada uno de los precios de la tarifa.

Madrid 15 de Octubre de 1866.—El Director general 
de obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publi

cado co n  fecha 15 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del servicio de arrastre de embarca
ciones á la sirga en la ria de Bilbao, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los  expresados requisitos v condiciones, por el precio 
d o . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será-desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C orreos.

Condiciones bajo las' cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción ú caballo ó en carruaje del 
correo de ida y vuelta entre Vejer y Tarifa.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Vejer á Tarifa la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c lase , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta éónduccion, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y sai ida en los pueblos del tránsito y extremos se 
lijan en el itinerario que se fo rm ará , sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

0 .’ Pf-rá responsable eontrntist* Ho );,
en juen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. J

dinnvi ° ^ !£.a(^ on del contratista correr los extraor- 
_ i *2 e*. ^crvipjo. que .ocurran, cobrando su importe

pieeiq esianlecido en el reglamento de postas vigente. 
V i- ^ 1 \a ltur el contrai'mta á cualquiera de las 
n< a. n.iues estipuladas se irrogasen perjuicios A la Ad

ministración, esta, para el resarcimiento, p Urá ejercer 
su urcmn contra la fianza y bienes de aquel.

v. La cantidad en que quede rematada la coñduc- 
cpm se satisfará por mensualidades vencidas en la reto
m a  Administración principal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

■id. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva ■, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subas ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta aftéraeion ocasione, 
sin derecho á indemnización alguña; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en qüe se le dé el avi
so si se aviene ó no a continuar el servicio por la nue
va línea que se adop te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
n e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes d e -  
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y el Alcalde de T arifa , asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 10 de Noviembre próximo, á la hora y*  
e:i el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.800 escudos anua les , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

lo. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de aquella provincia ó en la subalterna de Tari
fa, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 240 escudos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 

t pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.
’ 18. Para  ex tenderlas  proposiciones se observará la
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Yejer á Tarifa y
vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos, 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. . .

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del r e m a te , declarándose este en favor 
del mejor po s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio-de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate. ;

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de  ̂dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio * no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar .sin prévio permiso del Gobierno.. _. ...

23. El rematante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente, la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada aL,Mi-, 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Octubre de 1866. =  El Director gene
ral de Correos, Víctor Cardenal.

F á b r ica  N a c io n a l d e l S e llo .
Con la debida autorización, y con las condiciones que 

se previenen en el pliego aprobado por la Superioridad 
que se inserta á continuación, se procederá en esta F á 
brica á contratar 1.100 resmas de papel para el servicio 
de Loterías, que se necesitan en el presente año econó
mico de 1866 á 67; habiéndose señalado para su remate 
el dia 13 de Noviembre próximo , á las doce en punto 
de su mañana.

Madrid 19 de Octubre de 1866. =  El Administrador 
Jefe, Mariano Romea.
Pliego de condiciones.para la contratación en pública su

basta de 1.100 resmas de papel de las clases y marcas 
que á continuación se expresan, y que han de servir 
para las elaboraciones del ramo de Loterías en la Fá
brica Nacional del Sello en el próximo año económico 
de -1866 á 1867.
1.a La Hacienda pública contrata por medio de su

basta 1.100 resmas ele papel de las marcas, clases y ta
maños siguientes:

Resmas.

De tercera clase marquilla.........................................  200
De sexta id. id ...............................................................  100
De sétima id. id   - 800

1 .1 0 0

2.a El papel será elaborado en las fábricas del rei
no , de calidad superior, ó por lo ménos exactamente 
ig u a len  peso, pastas, blancura y encolado al de las 
muestras que están de manifiesto en esta Fábrica Na
cional. Cada resma constará de 500 pliegos útiles sin los 
de costera.

3.a El tipo de precio de cada resma será el de 4 es
cudos 700 milésimas.

4.a El papel será reconocido por el Sr. Administra
dor Jefe en unión del C ontador, el Guarda-almacén del 
blanco y el Regente de la imprenta, á presencia del 
contratista, desechándose en el acto el que fuese inad
misible.

5.a La subasta se verificará en la expresada Fábric.f 
Nacional del Sello el dia 13 de Noviembre próximo.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados según el modelo adjunto, desechándose en el 
acto las que no se ajusten á él.

7.* En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación verbal entre los fir
mantes de aquellas por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta al que hiciere prop- «si-fion más 
ventajosa , y en caso de empate al autor de la presenta
da con prioridad.

8.a Para tomar parte en la subasta se necesita pre
sentar antes de abrir los pliegos el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 400 escudos en metálica: después 
de hecha la adjudicación interina se retendrá ia carta 
de pa,ro de este previo depósito perteneciente al adjudi
catario , excepto en el caso de que ^ad jud icación  pue
da ofrecer duda á la Superioridad á juicio de la Junta, 
pues entonces deberá además retenerse ’a de aquel ó 
aquellos postores que sigan al rematante interino en 
urden de prioridad. . . .  n ,

9.a La carta de pago del deposito a que se refiere la 
anterior cundirém no sera devuelta al rematante has
ta que haya verificado la total entrega dol papel . que
dando asi como garantía del exacto cumpiimiento del 
contrato.

116. La dará principio á !ns doce de? dia ex
presado; y si á la una rm se hubiese presentado plie
go alguno. se dúfn pfir terminado el’acto.

14. Serán de cuerKa del rematante todos los gastos 
de la escritura-que habrá de otorgarse por este contra
to. as» como las copiaéque sean necesarias.

12. Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran hasta la admisión del papel en esta Fábrica 
serán de cargo del contratista.

13. Si el rematante dejase de cumplir con alguna de 
las condiciones estipuladas,, incurrirá cu la respónsahid- 
dad que determina c» art. 5.° del Real dc-Teto D 27 de 
febrero de 1852. Se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo; se declarará nuevo remato bajo las pro
pias condiciones pagando la diferencia de precio qrm hu 
biese del primero al segundo, y los perjuicios que pue
dan irrogarse por la demora del servicio , par.i lo cual 
se aplicará Ja cantidad depositada de que habla la e ru 
dición 9.a Y siesta uu fuese bastante.se perseguirán sus 
bienes por la via de apremio á que se refiere el art. 11 
d e ja  ley de Contabilidad, á cuyo efecto el contratista se 
sujeta A lo dispuesto en la misma, renunciando absolu
tamente todos los fueros y privilegios particulares.

 ̂ 14. Si en osle nuevo remate no resultasen proposi
ciones admisibles, la Fábrica comprará por sü cuenta 
el papel á perjuicio también del contratista, así eoim> lo 
hará Antes si en el espacio que media desde la rescisión 
del contrato al dia en que se verifiqúe dicho último ac
to fuere necesario algún papel para el servicio de que 
se trata.

15. Verificada que sea por el contratista la total en
trega del papel, esta Fábrica le expedirá la certificación 
competente ¡ ara que la Tesorería Central efectúe el pa
go , comprendiendo su importe en la distribución men
sual de fondos para que pueda tener efecto en el mes 
próximo siguiente á aquel en que el contratista haya 
terminado la entrega.

46. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación ' 
de la Superioridad.

17. La entrega de las 4.400 resmas se verificará de 
una sola vez y á los 30 dias de comunicarle la aproba
ción de la subasta.

48. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre el cumplimiento, rescisión, inteligencia y efectos del 
contrato se resolverán en la via contenciosa después de 
apurados los trámites administrativos.

49. Si la Fábrica Nacional del Sello necesitase más 
resmas de papel de la clase sétima que* las designadas en 
estas condiciones, el contratista tiene obligación de su
ministrar las que se pidan al precio de subasta como si 
estuviesen incluidas en ella, avisándole con un mes de 
anticipación.

Madrid 49 de Octhbre de 4866.=E1 Administrador 
Jefe , Mariano Romea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . . . .

núm ero  , cuarto  , con entera sujeción-a los
anuncios publicados en la G a c e t a  y Diario de Avisos de
esta corte , fecha................. , con los que se conforma, se
obliga á suministrar las 4.400 resmas de papel señala
das en las condiciones del pliego de las mismas al pre
cio d e . . . . .  (en letra) cada una.

(Fecha y firma del interesado.)
A r til le r ía .— C uarto  r e g im ie n to  m o n ta d o .
Debiendo precederse según orden superior a la 

venta en pública subasta de 40 caballos sobrantes del 
sexto regimiento montado , se avisa al público que esta 
tendrá lugar en el cuartel del Retiro ei lunes 22-, á las- 
docelen p u n to .= E l  Ayudante Secretario, Joaquín Lo
sada. 2226-4

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e B a rce lo n a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sagas, dotada con 420 escudos anuales,.por jubilación del 
que la servía..........................................

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitur 
des documentadas al Presidente de dicha corporación* 
dentro del término de un mes, que se contará desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Trascurrido que sea se proveerá la plaza con suje
ción á las prescripciones del Real decretor de T9 de Oc- 
tubre de 4853.

Barcelona 49 de Setiembre de 4.866.=Bonafós.
2240—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Villaverde del Monte, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 reales procedentes de los ingresos del 
p resupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad; necesaria, tendrán 25 años, cumplidos.ál 
tepor de. Jó que disponen Jas Reales órdenes ‘de 241 de'Jtr- ; 
níó'de. 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán ru s  ' 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al A l - ■ 
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del .Gobierno.;, 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará'con piona sujeción al art. 79 de la ley muni
cipal , y teniendo en cuenta lo que disponen el RcaJ'qle- 
ereto de 49 de Octubre de 4853 y Ideal orden de 24 del 
mismo mes de 4-858, expedida por el Ministerio Me ;Gra- 
cia y Justicia.

Búrgos 1-1,de Octubre de 4866.—El Gobernador, Vi
cente Lozana. ' 2242—2

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  C órdob a.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Vitoria, dotada con 300 escudos anuales. -
Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solici

tudes documentadas al Alcalde de dicha villa dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la G aceta  y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que trascur
rido que sea el expresado termino h a  de proveerse la 
plaza por la corporación municipal en los términos que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Córdoba 6 de Octubre de 4866.=El Gobernador, Ro
mualdo Mendez de San Julián. 2220—4

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Albuñuelas, en esta provincia /  dotada 
con el sueldo de 300 escudos anuales, se hace público 
en este periódico oficial a fin de qué las personas que 
se crean con derecho á optar -á ella puedan presentar 
sus solicitudes ante la corporación municipal dentro del 
término de 30 dias , contados desde la inserción de este 
anuncio.

Granada 24 de Setiembre de 4866.=- El Gobernador, 
J. Castillon. 2265—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  V a lld em o sa .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa , dotada con el haber anual de 200 escudos, 
para la asistencia de los vecinos pobres de la m ism a: las 
obligaciones del Profesor, que se incluirán en la escri
tura de contrato, se encuentran consignadas en el plie
go que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes y 
relaciones de mérito en la propia Secretaría dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Valldemosa 20 de Setiembre de 1866. = E 1  Alcalde, 
Miguel Torres. =  P. A. D. A., Juan Torres, Secretario.

 ‘ 2266

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e E n tr im o .
Por haber fallecido el Secretario de este Ayunta

miento se declara vacante la plaza, con la retribución 
anual de 300 escudos.

Los sujetos que reúnan la suficiente aptitud v demás 
cu a l i da d e s  q ue  se ex igen  pa r a  su  d e s e m p e ñ o  y "quieran 
a s p i r a r á  el la p u e d e n  p r e s e n t a r  á n i i a u to r i da d  sol ici 
t ud e s  d o c u m e n t a d a s  d e n t r o  del  t e r mi no  de 30 d ias , á 
c o n t a r  desde la i nse r c i ón  de este a n u n c i o  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Entrimo 2 de Octubre de 1866. =  El Alcalde , José 
González. 2264—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  U san os.
Se halla vacante la plaza titular de Medico-cirujano ■ 

de este distrito por renuncia del que la obtenía^ su do
tación consiste en 80 escudos anuales pagados^de fon
dos municipales por trimestre* vencidos por la asisten
cia de 40 personas pobres declaradas por el Ayunta
miento hasta que empiece á regir ia organización de . 
partidos médicos.

Además ab< >n a el resto del w in d a r h  •, que c o n ta d o  
unas 180 familias no pobres, por su asistencia 4.021) es
cudos anuales pagados también por trlmeUrcs venci
dos, siendo su cobranza p^r cuenta de una c■ emisión 
nombrada al efecto ; quedando á favor del Profesor-ios 
honorarios que devengue en los golpes de mano airada, 
los ajustes que haga con las personas pudientes , 20 ?s. 
por cada parto que asista y vacunación de viruela-.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Prcsidcn-

A; g , u u : ut ha*ta  el d;a 8 del  nies de N a o -o- 
hrc pr-'-xiu.. - v••niñero , cu que  se p r o v e e r á ’ la vacan t e ;  
d cbnmdo  e xp r e sa r  en ellas io< años  une  l levan de p r a c 
tica . m u l o s  íuxuhñnieos une  ticn.cn y mé r i t os  que h a n  
contraido.

l ’saii.i.; 11 ■> De*, ub r e  de 1866.--- Ki A . ca l de .  B a r t o 
lomé IV' man .  2263

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e la  p r o v i n c i a  de  C ád iz

D. I -euá-> eanehex y Ayunar. Aumhustradur de Ha
cienda publica de esta pr-viinua.

Bur ci presente cito, llaum y emplazo p.»r primera 
veza D. Ensebio de ia Barcena, (Untad'u* de Rentas 
que fue do esta previncla en el año de 1832, un sus he- 
rederus <■ a¿ * de haber íuitceah>, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias, cmitados 
desde el que apare/va inserto este edicto en la Gaceta 
d e  Madrid y Ihl-etin de esta provincia, se presente por 
sí ó por medio de np>-dorado en esta Administración a 
responder del cargo que corno Jefe respmmabie de Don 
Antonio Saiuoyo. Administrador de Rentas que fue de 
Jerez, lo resulta: en ia inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Octubre de 1866.—Toinátí Sánchez.

D. Juan María de Soto. Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda publica de e<ta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Antonio Santoyo, Ad
ministrador de Rentas que fue de Jerez, para conseguir 
el cobro de la cantidad de 1.11 8 escudos 350 milésimas 
que adeuda á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en Cá
diz á 16 de Octubre de 1866.= J u a u  María de Soto.*-= 
V.° B.°=Sanchez. 2231

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  la  C o ru ñ a .

El arriendo en primera subasta de las rentas de cor
poraciones y establecimientos del Clero q»ir*radiean en 
esta provincia se celebrará el dia 18 de Noviembre en
trante,, simultáneamente en la villa y corte de Madrid 
ante el Sr. Administrador de Hacienda publicado aque
lla provincia; en esta ciudad y en el local de la Admi
nistración de mi cargo ante las personas que encarga 
la instrucción, y en las demás cabezas de los partidos j u 
diciales en los puntos de costumbre' á presencia de los 
Sres. Alcaldes, Administradores subalternos del ramo, 
y en su caso del Procurador Síndico del Ayuntamiento, 
con asi lencia  del Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex
presado dia, y en la primera media hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada 
lá cual no se admitirán otros, y se dará principio á la 
lectura y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado 
se consignará en el acta del remate.

El arriendo es por partidos; cada uno forma una  
partida ó lo te , y las posturas que se hagan en esta ca
pital y en la corte han de ser fijas al total de cada uno, 
lo mismo que en las cabezas de los partidos judiciales, 
ó lo que es igual propuestos con separación é indepen
dencia unos de otros, aunque use de un solo pliego en 
la Coruña y en Madrid el que proponga más de un par
tido. Si se presentasen pliegos que alterasen esta condi
ción y las demás, no serán admitidos.

Se advierte que para admitir las posturas ha  de acre
ditarse al presentar el pliego haber depositado el 40 . 
por 400 del tipo total de cada uno de los respectivos ti
pos, y que el talón que de él expida la Tesorería de Ha
cienda.ha de presentarse con separación, pero á la vez 
.con .el pliego'al! empezar la subasta.

Será triple, el remate en los puntos designados res
pecto á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 2Ó.0Ó0 ; 
reales, y en esta capital y partidos respectivos solamen
te si el'presupuesto de las rentas no llega á dicha can
tidad.

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento 
de lás condiciones á que han de sujetarse, de la fórmula 
del.pliego de posturas y del número de especies que se 
arriendan, con sus tipos ó valoraciones,estarán de ma
nifiesto con oportunidad en la« Administraciones y Al
caldías según resulta de ios respectivos expedientes.

Coruña 45 de Octubre de 4866.=E1 Administrador, 
José Verea. 2260

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S ev il la .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física y Quí

mica vacantes en los Institutos de Badajos, y Osuna.
■ •' - Aprobada la memoria de D. Honorio Fosch y Figa- 
''-ró-, aspirante á las cátedras de Física y nociones do Quí- 
mica vacantes en los Institutos de Badajoz y Osuha, 
se le cita para que concurra á esta Universidad el jue
ves 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, para 
dar principio á los actos en la forma determinada cu el 
art. 49 del reglamento de IA de Mayo de 4864.

Sevilla 48 de Octubre de 1866.=E1 Presidente, Doc
tor Antonio Machado. 2262

J u n t a  i n s p e c t o r a  d e l  C o leg io  g e n e r a l  
d e  V iz c a y a .

Se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba la plaza de Profesor de gimnástica y baile de es
to Colegio, dotada con el sueldo anual de 5.000 rs.

Los aspirantes acreditarán en debida forma:
4.° Tener 25 años de edad.
2.° Ser de conducta irreprensible.
3A Probar con documentos debidamente autoriza

dos que el aspirante tiene la aptitud necesaria para el 
buen desempeño del cargo que solicita.

También se considerará como circunstancia reco
mendable la presentación de memorias ó programas en 
que se d é á  conocer el método que se seguirá en la en
señanza de la gimnástica higiénica, y medios que se con
sideran como más ventajosos para conseguir un favora
ble resultado en el gradual desarrollo de las fuerzas fí
sicas.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director del Cole
gio general de Vizcaya en el término de un mcs,*á con
tar desde la publicación do este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Bilbao 47 de Octubre de 4866.=E1 Vicepresidente, 
José María de Jusué. 2276

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  T u y .
D. Manuel Valcarcc Ibarrola, Comendador de la 

Real y distinguida Orden española de Carlos I I I ,  Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de Tuy.

Por el presente, á virtud de órden del limo. Sr. Re
gente de la Audiencia del territorio, se anuncia la va
cante de una plaza de alguacil do número de este Juz
gado.

Los que reúnan las circunstancias de reglamento y 
se hallen para el caso comprendidos en las disposicio
nes del art. 30 de la Real instrucción de 30 de Octubre 
de 4852, y quieran mostrarse aspirantes, presentarán 
en la Secretaría del mismo Juzgado sus solicitudes do
cumentadas dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la ultima inserción de este edicto bien en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , bien en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de este reino de Galicia.

Tuy 42 de Octubre de 1366.-----Manuel Val caree Ibar
róla. ==De su órden, José María Lciras, Escribano Se
cretario de gobierno del Juzgado. 2259

C r é d i to  C o m e rc i a l  y  A g r í c o l a  d e  C ó r d o b a
Estado de situación del mes de Setiembre de 1866.

Eses. Mi¡>.
A C T I V O .  __________________ _

Acciones por emitir.....................................  500 000
Caja.................................................................. 298.558,274

I Letras sobre (Y>r-
l d "b a ................  165.9811.237 n

n t Idem s. Are jiro- /
t a r , c r j  • vi i n' ms  ai.3iv?.r¡:i} í:¡o.:!í-?.co8

/l.i'-in oU-;- \

Corr^-oonmó'- d-.md-uv-...........................  250.475.136
Y a r l m h ' i - m ^ .............................................. 58. >51.512
Cuernas '•orriuulcs deudoras ....................  74.075,513
Sucursal do Granada......................................  2<'«>.'hh)

1.020.5*1 L '95

ros: vi
r.’qéíHi.............................................................  ' •'»(>.' * I» I
0':/5-rac-i'ams emitidas................................. -y. 1O.O0O
f'uen • •>, Tríente' de ia plaza.................. 7 1.75 8.9; 17

, Dép A i tos........................................................ d5.u.;n.900
Córre-; a l ' -  a n v - . T f i ............................  5o9.]:;n ojg
Aeem.rdom-s p-mdienie; (| (. p:,g.,..................  5.9 14,484
\aria." cuentas ...........................................  4!.fl.)5,737

i .626.504.093

iV'zd.d-a 5‘ 1 de Seti» mbre di" | 80d>. IA Tenedor de li- 
oros. P*. Buialane. .—-Ki Director, Pudro L"»u'z.

C réd ito  C om ercia l de S e v illa .
* Estmlo de situación en 29 de Setiembre de 186(L

ACTIVO.

Aceinm^ pm* emitir  Rs. vn. 10.000.000
Caja .................................................................  1.098.874.02
P arte ra ............................................................ 9.461.233,49
Propiedad.......................................................  400.1 KX)
( ' 'crespoúsales deudores............................ 5.290.771,62
Varias eue¡jta>.............................................. i . 190.972,56

27.057.851.69
Valores en deposito.....................................  2.648.000

30.275.851.69

TAS1VO.

Papila)..............................................  Rs. vn. 15.000.000
Depósitos rnu Ínteres  . . 28846)5,89
Idem varios  35.838,5 4
Electos á pairar.............................................. 9.971.089,04
Corresponsales Reveedores.........................  208JH)9,26
Fondo de reserva.........................................  900.000
Varias cu en ta s . . .  .....................................  1.233.848,96

27.657.851.69
Depositantes de valores................................ 2 018.(HK)

30 275.851.69

PiUM.MKN DK I,.\S oP D11 .\t 1 o\KS DE!. t'UK'Olls» D\ D
m :  S e v i l l a .

Mes de Setiembre de 1866).
Entradas. S.Uid.'.s

Caja.............................  19.197.934,57 18.981.404,73
P a r le ra ............................  5.443.440,25 0.005440,04
Depósiloseoti interés. 6.142 478.139,43
Corresponsales  t.987.m2,95 . 2.369.997,27

Total...................  26.634.525,77 27.591.681,4/

Sevilla 29 de Setiembre de 1866. El Tenedor do li
bres, Antenio Pozza. El Director. M. R<>y-

S o c ied a d  de C réd ito  M erca n til d e V a len c ia .
Situación .de la misma en 30 de Setiembre de 1X66. 

activo.
Acciones................................... Rs. vn. (2r0í»0.000
Efectos á cobrar ...................................  1.147.810,04
Idem públicos........................................  1.901.785
Paja.............................................. ............  4.291.028,84
Varios deudores.................................... 5.780.514,00

22.184,113,91

PA SIVO.

Capital........................................Rs. vn. 16.000.000
Imposiciones.......................................... 2.400.893,34
Cuentas corrientes................................ 1.338.473,24
Varios acreedores............... ..............  2.384.777,33

22.484.143,94

Valencia 1.° de Octubre dé 1866.--*El Administra
dor , Mariano Lanuza. =  V.* B .*=EI Director de turno, 
José Coléra.

C réd ito  y  F o m e n to  d el A lto  A ragón .
Estado de su situación en 3 0 de Setiembre de 1866.

Escudos. Mils.
a c t i v o . ------------------ —

Acciones emitidas: por el 7 0 por 100 por
cobrar................   630.000

Acciones por emitir..................  ......... '.. . 3004XX)
Caja y cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos...........  35.045,337
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 156.365,398
Fondos públicos : precio de adquisición. 127.420,865
Cuentas corrientes .........................  87.829,285
Obras públicas..................................... ......... 20.723,703
Movilinrio..........................   3.438,077
Varios............................................ ............... 40.260,427

Total activo.............. 4.407.082,792
Depósitos de valores..................................... 370.600

Suma total............... 1.777.682,792

rAsnro.
Capital.......................................... ...................  4.200.000
Acreedores diversos...........  450.678,300
Cuentas corrientes ............................... 42.rví0,075
Fondo de reserva......................................... 2.550,575
Ganancias y pérdidas................................. 11.307 242

Total pasivo.. ........  1.407.082,792
Depósitos de valores...................................  370.000

Suma total................  1,777.082,702

El Jefe de Contabilidad, Federico Velardc. El Di
rector, Martin Ordás.

P R O V I N C I A S  JUDICIALES.
Habiéndose ausentado do este cuartel el so ldado,  quinto de 

1839, Joaquín García Palacin, A  quien estoy sumariando por de
lito de desertor de segunda vez; usando de la jurisdicción que 
las Reales Ordenanzas conceden a los Oficiales' del ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho 
Joaquín García Palacin, señalándole el cuartel llamado do la 
Compañía de esta ciudad, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de ¿0 dias, que se cuentan desde  esta 
fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra de Oficiales por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y el (pie causó su fuga, 
haciéndole el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle ni em 
plazarle por ser osla la voluntad de S. M.

Insértese este edicto para que venga á noticia de todos.
. Huesca á 1G de Octubre de 4860. - E l  Fiscal, Zacarías Eosccr-  

ta les .= Por  su mandato, Mariano Perez, Secretario. 2264

En virtud de providencia del Sr. T>. Francisco Soler y Pé
r e z , Juez de primera instancia del distrito del Contri/ de esta 
corte, se cita á D. Juan José Alvarcz para que en el término 
de cinco d ia s , á contarse desde el d é la  publicación del pre
sente anuncio, se presente en la Escribanía del Escribano nu
merario Ü. Jacinto Zapatero, que la tieDe en la calle Mayor 
número 97, piso bajo, de esta capital, para oirun requerimien
to que le está mandado hacer en los autos que contra el mismo 
y I). Cefcrino Benitoa se siguen á instancia de D. Luis Lumbre
ras sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de ISGG.—Jacinlo Zapatero. 2275

En virtud de providencia del Sr. I). José Espada , Juez de  
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte ,  se saca 
en pública subasta una casa calle de San Joaquín, nú m . 5 m o
derno, perteneciente á la testamentaría d e l ) .  José García Va
róla , en ¡a cantidad de .‘197.000 r s . , á rebajar cargas;  y su re
mate se lia de verificar á las d«»ce del dia 31 del corriente  en 
la audiencia del mismo Juzgado ante el Escribano I). Nicolás 
de Molla , hasta cuyo acto estará de manifiesto en la Escribanía 
el expediente y pliego de condiciones que ha de servir- para la 
subasta , desde las nueve de la mañana á las tres d e  la tarde  
todos los dias no festivos.

Madrid 12 fie Octubre de 1866.-—-Motta. 2201

En virtud de providencia riel Sr D. José del R io  González, 
Juez de [/rimera instancia del distrito de la Universid ad de esta 
cor te, dictada a consecuencia de exhorto del Sr. A lca lde  mayor  
d ■* la villa de Cárdenas, en la isla de Cuba, se con voca á las 
persona* que se rr*ari í (,n derecho á los bienes quedados por 
c! f.-.üenmientó intestado de I). Bonifacio Díaz f ic ' .ay° .  vecino 
que fin* fie Guamatas, en dicha is la ,  hijo de B. Das'Cunt y de 
Doña .Ios»*fa. vecino.* e.dos de la capital del cimrejo. de Nava, y 
á quienes se empia/.é) con fecha 46 de Junio ultimo, á fin de que 
dentro del plazo de 90 dias. contados desde la puN fr-acion de 
osle anuncio, comparezcan por sí o p<»r medio de apoderado  
.arpe el expresado Sr. Alcalde mayor de la villa de C árdenas á 
deducir l.j> derecho* de que se crean asistido*; cor», apercibi
miento de quu [>asndo dicho término sin verificarlo d»*; Inrará 
la h e r en c i a  vacante y heredero el listado.

Madrid 19 de O c t u b r e  d e  1 S66.“ Calleja. 2278

D. Golestino Rodríguez, Juez de primera instancia de este 
partido pi»r >. M.

Pui este segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Agüe dn Foste^ 
ausente en la isla de Cuba sin saberse su paradero, para q ue cora-



p a re zc a  eii este Juzgado en el té rm ino de A5 dias á con tes ta r  la de 
m a n d a  de  m enor cuant ía  que c on t ra  ella ha  entablado D. Antonio 
Perdigón,  de  esta vecindad ,  p a ra  el cobro  de la suma de 60 escu
dos  500 milésimas a p e r c i b i d a  que de no c o m p are ce r  den t ro  de 
dicho térm ino,  que  e m peza rá  á contarse  desde  la publicación  de 
este  ed ic to  en la G a c e t a  de M ad r id ,  s e  seguirá  el jucio  en r e 
b e ld ía ,  e n te nd iéndose  las actuaciones con los es trados  del Juz 
gado.

D ado  en la villa de  la Oro tava á -13 de O ctubre  de 1 8 6 6 .=  
Celest ino H odr iguez .= P .  M.D. D. S., Sixto González Regalado, E s 
c r ib a n o  público. 2267

En v i r tu d  de p ro v id en c ia  del limo. Sr. D. Manuel Mar tinez 
Delgado, Ministro hon o ra r io  del Tr ibunal de Cuentas  del Reino 
y  Juez  de p r im e r a  in s tancia  especial  de Hacienda de  esta  p r o 
vincia, se pub l ica  el e x trav ío  de las dos láminas que á con t inua 
ción se e x p re sa n ,  p a r a  que la p e rsona  en cuyo p o d e r  exis tan las 
p re s e n te  en  este Juzgado,  calle de P ro cu ra d o re s  , núm .  2 , piso 
segundó ,  ó use de su derecho  de n t ro  del té rm ino  de  30 dias en 
el e s p e d ie n t e  que se in s t ruye  p a ra  justif icar d icho extravío .

Lámina núm. 3.059. del 5 p o r  -100 á pape l  no negociable  , su 
v a lo r  1 15.400 rs. 13 m r s . , á favo r  de la capellanía  que con el 
título de p r im era  fundó J u an  E s téban  Ramo.? en la villa del Cas
tillo de  la Guarda.

Otra, núm. 1.617, de 49.450 rs. 27 m rs . ,  á favo r  de  la c ap e 
llanía que en la villa del Castillo de las G ua rdas  fundó  D. A gus
tín de  Quiroga.

M adr id  16 de  O ctubre  ele 1866.— Por  m an d á d o  de  S. S., M a
nuel María  C árdenas .  2274

E n  v i r tu d  de p rov id e n c ia  de l Sr. D. Dionisio Silva Y il la ron-  
te ,  Doctor  en  J u r i s p ru d e n c ia ,  Auditor  de G uerra  honora r io  y 
Juez  de p r im e r a  instancia del dis tr ito  de  Buena vista de esta c a 
p i ta l ,  r e f r e n d a d a  del in frascrito  E s c r ib a n o ,  d ic tada en los autos 
p ro m o v id o s  á ins tancia  de  D. Franc isco  F e rn a n d e z  Flo rez  y  
Qurn tano ,  re p re s en ta d o  p o r  el P r o c u r a d o r  D. Pa tr icio  García  
Alcañiz,  con tra  D. P e d ro  C alvan ,  se hace s abe r  á este  p o r  m e
dio del p re s en te ,  m ed ian te  á ignorarse  su p a radero ,  que el Don 
Franc isco  F e rn a n d e z  Florez ha satisfecho p o r  el Sr. Gal van  á 
D. Mar iano M adariaga  la obligación que t i l i a  con tra ida  en 18 
de Agosto del año últ imo de  1865 de sati sfacerle  la c an t idad  de  
60.000 rs .,  según consta  de-la c a r ta  de pago que se halla  un ida  
á  los autos ,  m ed ian te  á h a b e r  salido fiador hipotecar io  del Don 
P e d ro  Calvan.

Lo que  se anuncia  po r  medio  de este  edicto p a r a  conocim ien
to  del D. P e d ro  Calvan.

M ad r id  19 de O ctubre  de  1S66.=E1 E s c r ib a n o ,  E. H ^ n n e n e -  
gido H e rn á n d e? .= * V .8 B.8= S i lv a .  2273

En v i r tud  de  p rov idenc ia  d ic tada  p o r  los señores  de  la Sala 
de  Justic ia  del T r ibuna l  S up rem o  de G uerra  y  M arina en autos 
que  se siguen en el mismo en t re  D. Franc isco  Riv ie re  y  D. San
tiago D eseham ps  sobre  liquidación de cuen tas  y  exhib ic ión de  
docum entos ,  se cita, llama y  emplaza  al D. Sant iago Descham ps,  
cuyo  p a ra d e r o  se ignora  , p a ra  que en. el té rm ino  de  10 dias 
s iguientes al en  que se publ ique  este anuncio  en  la G a c e t a  del 
Gobie rno  y  D iario oficial ele Avisos  de  esta cor te  com pa re zc a  
en  este  T r ibuna l  Suprem o p o r  sí ó p o r  medio  de  su P ro cu r a d o r ,  
que  lo es en los ex p re sa d o s  autos D. J u a n  H e rn án d ez  Bauza,  y  
manifieste quiénes fueron los téstigos que p resen tó  y  d e c l a ra ro n  
en  la causa que Riv ie re  siguió contra  aquel po r  c a lu m n ia , y  su 
domicilio.

M adr id  18 de  Octubre  de  1S S 6 .= P o r  m anda to  de los seño
res, D. Antonio  del Hoyo, 2268

: / D .  José  E s p a d a  N o v o a ,  Juez  de p r im era  instancia del dis tri to  
de Palacio de  esta corte.

P o r  el p rosen te  c i t o , llamo y  emplazo  p o r  te rc e r  ed ic to  y  
p reg ó n  á los p rocesados  ausentes  Ju an  M ar t in ,  álias P im pí ,  y 
Miguet G urre a  de D ie g o , p a ra  que  en el té rm ino  de nueve  dias 
se  p resen ten  en este Juzgado  ó en la cárcel de  Villa á r e s p o n d er  
á  los cargos  que les resultan  de la causa que con t ra  los mismos 
y  Miguel Tornos  y Lobo me hallo in s t ru y e n d o  p o r  robo ; bajo 
apercib im ien to  que de no  hacerlo  así les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

D ado  en M adr id  á 17 de O ctubre  de  1866. =  E spada .  =  P o r  
m a n d a d o  de S. S., M ariano Gómez. 2212

D. Ramón González de E c h a v a r n  , Nota rio  púb l ico  y  de m e 
sa del Juzgado  de. p r im era  instancia de  Vitoria y  su  part ido .

Doy  fe q u e  en la causa criminal fo rm ada  c on t ra  LúcasTel le-  
ría p o r  homicidio á Joaqu ín  A m iano ,  vecino de Andoin ,  a p a 
rece  el s iguiente  edicto:

«D. Rafaél A lvarez,  J m z  de p rim era  instancia de  esta capital 
y su part ido .  '

a or  el p resen te  edicto cito, llamo y  emplazo  al p rocesado  
Lúeas Tellería, na tu ra l  de l Andoin, de  es te ,par t ido  judicial, con
t ra  el que se sigue causa criminal en este  Juzgado p o r  homicidio 
a Joaqu ín  Am iano ,  e jecutado en el pueblo  de  Andoin  , p a ra  que 
se p resen te  en mi Juzgado ó en  las cárceles de esta capital en 
té rmino do nueve  dias , que se con ta rán  desde  esta  fecha,  á de
fenderse  de los cargos que contra  él re sul tan  de esta causa; v si 
asi lo hic iere  le oiré  y le g u a rd a ré  jus tic ia  en lo que  la tuviere , 
y  no  haciéndolo  sustanc ia ré  y  de te rm ina ré  la causa en rebeldía,  
en tend iéndose  los autos y  diligencias con los e strados  de  esta  
audiencia , y  le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado en Vitoria á 15 de Octubre  de 1866.=Rafac l  A l v a r e z . =  
Por  m andado  de S. S., Ramón González de  Echavarr i.»

 ̂ C orresponde  fielmente con el original, á que en caso necesa
rio me remito.

Y p a ra  ios efectos opor tunos  expido  el p resen te  test imonio 
que signo y  firmo en Vitoria á 16 de Octubre  de 186G.= Ramon 
González d e  E c h a v a r r i .  m ? j

P o r  prov idenc ia  del Sr. Juez de  p r im era  instancia del d is tr i
to> del Congreso de esta  corte, se cita y  emplaza  p o r  té rm ino  de 
30 días a Eusebia  L arra  y  Lostao, cuyo actual  p a ra d e ro  se igno
ra ,  p a ra  que  se p resen te  en dicho Juzgado  y  p o r  la Escribanía  
de  D. Francisco  de Paula  Morales  á p re s ta r  una  declarac ión  en 
causa que se la sigue p o r  c o r rupc ión  de m e n o r e s ; apercib ida 
que  de  no hacerlo  la p a ra rá  el perjuicio que h a y a  l u g a r , cont i
n u a n d o  la causa en su ausencia  y rebeld ía .  ' 2228

P o r  p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p r im era  ins tancia  del dis- 
h  ito del Congrego de esta corte ,  se cita y  emplaza p o r  té rm ino  
de  30 chas á Pedro  Martin  N . , cuyo actual pa rad ero  se ignora, 
p a ra  que se p resen te  en dicho Juzgado y  E scriban ía  de  D on 
F ianc isco  de Paula  Morales á re p o n d e r  á los cargos que le re 
su ltan  en las diligencias de cumplimiento  de la sentencia  d ic ta 
da  en causa  que se le siguió p o r  h u r to  ; apercib ido  que  de 110 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.  2229

D. José  Domingo L l e r a , Juez  de p r im era  instancia de h  v i
lla y pa: tido de Villafranca del Panados.

Po r  el p resen te  te rcero  y  último pregón  y  edicto se cita, lla
ma y  emplaza  á Valent ín  P r a t  y  Ros,  vecino de San Satu rn ino 
de Noya,  carnicero ,  casado, de  43 años de e d a d ,  p a ra  que d e n 
tro  del té rm ino  de  nueve  dias com parezca  en este Juzgado  á fin 
de p re s ta r  la opo r tuna  fianza de cárcel segura  has ta  la cant idad  
de 8.000  rs.; pues  así lo tengo a co rd ad o  en méri tos  de  la causa" 
criminal que contra  el mismo estoy in s t ru y en d o  sobre  heridas  á 
J uan  Fóbregas,  de la p rop ia  vecindad ;  en la inteligencia que  no 
verif icándolo se p a sa rá  adel  mte en  d icha causa y sus méritos, 
pa rándo le  el perju icio que en de recho  haya  lugar.

Dado en Vil la franca del Panadés  á 15 de Octubre  do 1 8 6 6 .=  
José  Domingo L l e r a . = P o r  m an d ad o  de S. S., J uan  E n r ic h  , E s 
cr ibano .  2230

D. Jo sé 'B a u t i s t a  Cárdenas ,  Juez  de  este partido .
Po r  el p re sen te  y  té rm ino  de 30 dias que  princ ip ian  desde  el 

en que se inser te  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito , lla
mo y  emplazo á Franc isco  González Z am o ran o ,  álias Mata ,  ve
cino de C ar taya,  para  que  se p resen te  en la cárcel pública  de 
esta capital  á de fe nderse  en la causa que se le sigue p o r  hurto  
de un caballo ; apercib ido  que de no hacerlo se p ro c ed erá  en la 
misma,  en tend iéndose  las actuaciones con los es trados  del Juz 
gado y  estas le pa ra rá n  el ne< juicio que haya  lugar.

Dado en Huelva á 14 de O c tubre  de  18 6 6 . = R a m i r e z . = P o r  
m an d ad o  de S. S., José  María  de  la Corte,  Escribano.  2230

D. Mar iano Die y  P e s c e t to , Juez  ele p r im era  dis tancia  de  es
ta c iudad  de Alicante y  su part ido.

Por el p re sen te  t e rce r  p regón  y  edicto cito, llamo y  e m p la 
zo á D. J u an  Garc ía  B u r d a l lo , D. Joaquín  R ib e ra ,  1). José  B ar -  
cala,  Francisco Bar to lomé y  D. J uan  García de  M adr id  , para  
que en el té rm ino  cíe nue ve  d i a s , - q u e  e m peza rán  á con tarse  
desde  el en que  se inser te  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se p re sen ten  en este  Juzgado  á de fenderse  de los cargos que ' 
con tra  ellos resul tan  en la causa que in s t ru y o  en aver iguación  
de los auto res  y  cómplices  en el delito de  fa lsedad  p o r  h a b e r  
in g lesado  en el servicio mil it ar  en clase de sustituto J u an  C res
po y Ramírez con el n o m b re  supuesto  de  J u a n  José  Nar te  y 
Mar tínez;  pues  sfi así lo h ic ie ren sarán  oiclos, y  en otro caso sus
tanc iaré  y  de te rm ina ré  la causa en su rebcTdía , en tend iéndose  
los autos y diligencias con los e s trados  de  este Juzgado ,  y  les 
p a r a r á  el perju icio que haya  lugar.  «

Dado en Alicante á 16 de O ctubre  de 1866 .= M ar ian o  D i e .=  
De orden  de S. S., Neceo Albert.  2232

D. Miguel López Vieites,  Juez  de  p r im e ra  in s tancia  del dis
tri to  de  la U nivers idad  de Zaragoza.

P o r  el p re sen te  p r im e r  edicto ci to,  llamo y  emplazo  á Don 
Juan  Alonso, Alférez que fue, según manifestación del mismo, 
del regimiento de caballería  de  C a l a t r a v a , y  que en p r im eros  
de  Setiembre último estuvo de huésped  en la casa núm. 37 se
gundo  de la calle de  San Miguel, en esta  c iudad ,  p a ra  que en 
té rm ino  de nueve  dias se p resen te  en el Juzgado  de mi cargo á 
re s p o n d e r  de los que le resultan en causa que me hallo i n s t r u 
ye n d o  sobre  hurto  y  estafa ; pues que  de no hacerlo  en el plazo 
que  se le prefija se d a rá  á las actuaciones la tramitac ión  que 
co rresponda ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Octubre  de 1S66.=M iguel  López 
Y ie i t e s .= P o r  su m andado ,  Liborio Lorbés .  2233

D. Quintín Azaña, Juez  de p r im era  ins tancia  de  esta  villa de  
Tor re laguna  y su part ido.

P o r  el p resen te  se cita, llama y emplaza  á Romualdo Martin, 
hijo de Serapio y  de Luisa Alvarez, na tura l  de Pinilla de  Buit ra - 
go, cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  p a ra  que en el té rmino de 30 dias, 
á con ta r  desde  la inserción de este anuncio en el periódico ofi
cial, com parezca  en este Juz^náo  deb idam en te  autorizado á usar  
del  derecho de que se c rea  asistido en los autos de  abin testa to  
que p enden  en este Tr ibunal con motivo del fallecimíbnto de Pe 
dro  Alvarez, vecino que fué de dicho Pinilla, ocurr ido  el dia 17 
de  Dic iembre  de 1861 ; apercib ido  q u e d e  no hacerlo le p a ra rá  
el perju icio que haya  lugar.

Dado en Tor re laguna  á !3 de Octubre  de 15G6.=Quint in Aza- 
ñ a . = P o r  su m andado,  Felipe Sanz. 2258

D. Pa tr icio  Barto lomé Flores ,  Juez  de p r im era  instancia de 
esta villa de Arévalo  y  su part ido .

P o r  el p resen te  se c ita ,  llama y  emplaza á D. Lorenzo Las- 
con ,  vecino de Madrid,  que en 23 de  M ayo próx im o pasado ha
bitaba en la calle de San V icen te ,  núm. 6 , p a ra  que en el t é r 
mino d é  15 dias com parezca  en este  Juzgado y  p o r  la E sc r ib a 
nía del que  au toriza á fin de notificarle en forma la ad judica
ción hecha po r  la J un ta  super io r  de  Ventas de  una racha  de t ie r
ra s  sita en té rm ino  de C h a h e r r e r o , núm.  599 del inventario , 
que perteneció  al Cabildo catedral  de  Avila, y  lo demás p ro c e 
dente  ; bajo el apercib im iento  de  que  no veri fi cándolo le p a ra rá  
el perjuicio consiguiente ,  pues po r  auto de  a y e r  en el exped ien 
te de  su razón,  y  en a tención á que  la finca fué rem a tada  segun
da vez y  declarada  en qu iebra  po r  falta ele pago p o r  el p r im i 
tivo rem a tan te  D Ram ón de la Puen te ,  tam bién  vecino de M a
d r id ,  así está acordado.

Arévalo  19 de Octubre  de 1 8 6 6 .=  Pal ricio Bar to lom é Flo
res. = P o r  ó rd e n  de S. S . , Pablo  P c rez  Huete. 2257

E n  v i r t u d  d e  p io v id en c ia  del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez  de  p r im e ra  ins tancia  del dis tri to  de  la Magdalena de esta 
cap i ta l ,  d ic tada en los autos concurso  volunta r io  á bienes de 
D. J u an  de Mata J im énez ,  de este  domicilio , se cita ,  llama y  
convoca  á todos sus acreedo res  á la jun ta  general que ha de  t e 
n e r  efecto el dia  4 del próx im o ven ide ro  D ic iem bre ,  á las doce 
de  su m añana ,  en e l.despacho-audienc ia  de dicho Juzgado,  p a ra  
t ra ta r  del a rreglo  de varios  pa r t icu lares  d e  la dependencia .  Y 
p a ra  que llegue á noticia de todos los in te resados  se inser ta  este 
y  o tros  de  igual tenor.

Sevilla y  Octubre  12 de 186 6 .= A n te  mí,  Licenciado Manuel 
José  de  Zafra. 2256

D. Miguel F e rn a n d e z  de Castro ,  Juez  de p r im e ra  instancia  
de  la c iudad  y  pa r t ido  de B arb as t ro  &c.

P o r  el p resen te  c i t o , llamo y  emplazj) p o r  p r im e r  edicto y  
p reg ó n  á Gregorio F e r r a n d o  y Bellostas , so l te ra  , vecino de  La- 
luenga ,  contra  el que esloy  p roced iendo  c r im ina lm ente  sobre  
homicidio de  D. Francisco P u c h ,  de  la misma v ec in d ad  , p a ra  
que den t ro  de nue ve  dias se p re sen te  ante  mí ó en la cárce l  del 
Juzgado á de fenderse  y  to m ar  tras lado de  la culpa que  con tra  
el mismo resulta; que si lo hiciere será  ordo y  g u a rd a rá  ju s t i 
cia, y  en su rebeld ía  se proseguirá  la causa como si se ha llase  
p re s en te ,  sin mas cita rle  hasta  sentenc ia  y  ta sación de costas

si las h u b i e r e , y los autos y demas diligencias se noti iica iau 1 
en los estr ados  del T r ibunal  y le p a ra ra  ei perjuicio que haya 
lugar.

Y pa ra  que llegue á noticia de todos  y  del e xp re sa do  F e r 
rando  se m anda  publ icar  y  fijar el presente .

Dado en la c iudad  de  B arbas tro  á 19 de  Octubre  de  1866 =  
Miguel Fe rnandez  d e  C a s t r o . = P o r  su m a n d a d o ,  Joaquín  Salce
do y Pallas. 2255

E n  v ir tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. José  del Rio González, 
Juez  de p r im era  in s tancia  del dist ri to  de la U nive rs idad  de 
esta c o r te ,  sé cita y  llama á un sujeto n o m b ra d o  D. José  Ro
dríguez ,  que  en 6 de Julio ú l t im o,  y bajo fac tu ra  n ú m e ro  
2.071 , p re  entó al cobro  en la Dirección general  de la D e u 
da  63 cupones  de  las obligaciones del E s tado  p o r  s u b v e n 
ciones de f e r ro -ca r r i le s ,  núm eros  31.054, 34.333, 37.854 al 
37.859, 44.656 al 44.660, 44.669 al 44.677, 58.161 y  58.162, 
58.973 al 58.977, 65.361, 77.912 al 77.914 , y  299.018 al 299.047, 
correspond ien tes  todos al sem es tre  v e n c id o ;  haciéndose  igual 
citación y llamamiento  á las pe rsonas  en cuyo pod e r  se e ncuen 
tr en  dichas acciones , á fin de que uno y  o tros  se p e rs o n en  en el 
citado Juzgado  y  Esc r iban ía  de  D. J u an  Vivó d en t ro  del t é r 
mino de nueve  dias á p re s ta r  declaración en causa que se 
in s truye  p o r  el hurto  de  las re feridas láminas;  2254

Sentencia núm. 75.—E n  la villa y  corte  de  Madrid ,  á 11 de 
Mayo de 1866:

Vistos los autos que ante  Nos penden ,  remit idos  en ap da
ción por el Juez de  p r im e r a  instancia dei distr ito  de  la Latina  
de esta capital, y seguidos en t re  partes,  de  la una  el P r o c u r a d o r  
D. Manuel de Apra iz ,  en  n o m b re  de  Doña Isabel Tam ayo ,  d e 
m a n d a n te ,  y de la otra  el P r o cu r ad o r  D. A ndré s  Reyter ,  en  
n o m b re  de Doña Jus ta  Manzanares ,  y  los es trados  del Tr ibunal  
p o r  la rebeld ía  de  D. Antonio Sánchez Somoza, dem andados ,  so
b re  te rcería  de  dominio de unas  fincas en té rm ino  de Trúje lo ; en 
cuyos au tos ha sido Minist ro P onen te  el Sr. D. M ariano García  
Cem bre ro :

Resultando que p o r  e sc r i tu ra  o torgada  en esta corte  á 30 de  
S ' t iem b ro  de 1839 an te  el E sc r ibano  D. Vicente R o m e r a l , D oña  
Isabel  T am ayo  hizo donación  i r revocab le  de  todos sus bienes, 
ren tas  y acciones, derechos  y  sucesivas sucesiones á favo r  de 
D. Antonio  Sánchez Sonreza, que la a cep tó ,  r e s e rv án d o s e  la d o 
nan te  el usufructo ,  y  siendo la donación  á cal idad  de  que  des
pués de los dias de  Somoza hab ia  de  ser  agrac iada  con la me^ 
jo ra  al quin to  de dichos  bienes- Doña M aría  Josefa ,  hija d e  So- 
moza, cuya  donación  exp resa  la o to rgan te  que  la hacia p a r a  r e 
c om pe nsa r  á Somoza los perjuicios que habia  e xper im en tado  en 
gus in te reses  po r  a te n d e r  á los de . la 'm ism a:

Resultando que  p o r  o tra  e scri tu ra  o to rgada  en 1.° de Junio  
•de 1845 en esta corte  ante  el Esc r ibano  D. Vicente  Barba,  á cu
yo o torgamiento  no concurr ió  Doña Isabel T a m a y o ,  D. Antonio 
Sánchez Som >za dijo que iba á co n t r a e r  matr im onio  con la D o
ña  Isabel,  la cual apo r taba  una  casa con su huerto  en la c iudad  
de  T ru j i l lo , ta sada en 74.180 rs. v n . ; una posesión en el té rm i
no d*1 dicha c iudad  y su pago de San Clemente , ta sada en 19.500 
rea les ;  un olivar conl iguo,  ta sado  en 8.600; una casa-lagar  en 
35.000; otra  posesión llamada  la Sa ludadora  en 53.400 ; o tra  llá
m a l a  de  Rojas en 6.800 ; o tra  denom ina  ¡a d  * Castro en  12.000; 
o tra  llamada la Perl i ta  en 11.700, y  otros bienes y efectos que 
tam bién so especif icaron; y  que habiéndole  pedido que  fo rm a
lizase la co rrespond ien te  car ta  de  pago y recibo de  dote, la o to r
gaba recib iendo y  ob ligándose á c o n se rv a r  y dev o lv e r  dichos 
bienes :

Resultando que  p o r  o tra  escri tura  o to rgada  en Trujillo á 30 
de  Setiembre de 1855 an te  el E sc r ibano  D. P ed ro  Pedraza,  Doña 
Isabel  T a m a y o ,  p rév ia  la vénia marital , dotó á la hija de su m a 
rido  Somoza,  D ña  María  Josefa  de la C r u •■, !<• los mismos  b ie 
nes que constituain la e scr i tu ra  d o t a l , á cuyo efecto dejaba sin 
va lo r  esta  escri tura  y re levado  5om o:a  d* las obligaciones  en 
ellas c o n t r a id a s ,  re se rv án d o se  la o to rgan te  una pensión de 10 
r e d e s  d i a r i o s :

Resultando que seguid--s autos  po r  Doña Ju s 'a  M anzanares ,  
como cesionaria de su hijo D. Antonio  García M anzanares ,  con 
D. Antonio Sánchez Somoza, fué este  condenado  p o r  sentencia  
de 28 de Febre ro  de 1859, que causó ejecutoria á pagar  97 reales  
9! cénts., saldo de una  cuenta,  y  20.000 de  una fianza y sus r é 
ditos hasta que veri fi cara  el pago, y para, la ejecución de esta 
sentencia  so em b a rg a ro n  var ios  bienes á Somoza:

Resultando que no hab iendo  habido posto r  en los rem ates  
que para  la venta  d é l o s  bienes em ba rgados  se verif icaron,  p o r  
auto de 22 de Feb re ro  de 1862 se ad jud icaron  á Doña Jus ta  
M anzanares  en pago de su c rédito  y  costas, y po r  las dos  te rce 
ras  partes  de  s i retasa-, una  casa - laga r  con sus dependencias ,  
una viña llamada la Sa lu d ad o ra ,  un o l ivar  titulado de Lúcio, 
otro  llamado de Rojas y  una  viña ll amada  la Perlita; y  no- a lcan 
zando á c ub r i r  todas las responsab i l idades  im pues tas  á Somo
za, se le em bargó  una  casa l lamada de la Palma y o tra  contigua 
á ella, y  p o r  auto de  23 de Junio  se m a ndó  d a r  á Doña Justa  
M anzanares  posesión d é lo s  bienes ad jud icados ,  como se le dió 
en 22 de Julio de 1S62:

¿msuluiiiuu que en 15 de Marzo de 1864 dedujo  Doña Isa 
bel T am ayo  dem a nda  de te rcería  de dom in io ,  p re s en ta n d o  ex 
c lusivamente  la esér i tura  do ta l ,  y  p id iendo que se dejas m li
b r e s , desem barazados  y  á su disposición los bienes de  d icha  
esc ri tura ,  con  sus frutos que  hab ían  sido objeto de la e jecución 
de  Doña Jus ta  M anz anares  :

Resultando que confe rido t ras lado  á esta , lo evacuó p id iendo 
se le absolv iera  de  la dem a n d a  , fundándose, en que habia  sido 
in te rpues ta  fuera  de t ie m po ;  y que  po r  ¡as escr i turas  de  30 de 
Setiembre de 1839 é igual dia  de  1855 Doña Isabel T am a yo  
habia  dejado de ser  dueña  de los bienes  que rec lam aba  como 
com prend idos  en la e sc r i tu ra  do ta l que ella misma habia  dejado 
sin vedor ni e f e c to :

Resultando que seguido el t ras lado á D. Antonio  Sánchez S o -  
moza , 110 compareció  á e v a c u a r lo , y en su rebe ld ía  se han  en
tendido las dil igencias con los es trados  ; y sus tanc iado  el pleito 
po r  todos sus t rá m i te s ,  el Juez  de paz in te r ino  de p r im e r a  ins 
tancia  del dis tri to de  la Latina  dictó sentencia  dec la rando  h a 
b e r  lugar  á la te rce r ía ,  y  cond en an d o  á Doña Ju s ta  M an zan a 
res á de vo lve r  los bienes de  que se le habia  dado  posesión:

Resultando que in te rpues ta  apelación de esta  sentencia , se 
rem it ie ron  los autos á esta Superior idad ,  y se ha  sustanciado la 
segunda  ins tancia  con arreglo  á de recho  :

Consider ando que, según el esp ír itu  y  le t ra  de  los art ículos 
995 y  siguientes de  la ley de  Enjuic iamiento  c iv i l ,  las te rcerías  
solo pueden deduci rse  si son de mejo r  de recho  á n tes  de  verifi
ca r  el pago al e jecutante ,  y  si son de  domin io  ántes  de  v e n d e r  
ó a d jud icar  en pago las fincas e m b a rg a d as  ; y que hab iendo  
deducido  Doña Isabel T am ayo  su d e m a n d a  dos años  después  de 
haberse  hecho la ad judicación  en pago á Doña Justa  M anzana

res, y de  e s ta r  puesta en posesión, la ha  in te rpues to  fuera  de  ti em
po y no puede  ser es t im ada ,  sin que obste  que  p o r  no h a b er se  
presen tado  los títulos no se h ay a  aun o torgado la e sc r i tu ra  de 
v e n t a :

Y conside rando  adem ás  que p o r  las e sc r i tu ras  de 30 de  Se
t iem bre  de 1839 é igual dia de  1865 hizo Doña I s a b e lT a m a y o  do 
nación de todos sus bienes, y dejó sin v a lo r  ni efecto la e sc r i 
tura  dotal, y  p o r  consiguiente no puede  ejercita i los d e re chos  
que esta le otorga sin p e d i r  y  o b ten e r  la nu l idad  de  las o tras  
dos, cuya  nul idad  no consta  que  h a y a  ob ten ido  ni puede  se r  
dec larada  en este ju ic io, en  el que  no se ha  pe d id o  en fo rm a  ni 
se ha oido á Doña María  Josefa de la C ruz  Somoza, que  en d i
chas  escri turas  adquir ió  derechos;

Fallamos  que debem os  re v o c a r  y revocam os  la  sentenc ia  
ape lada  que el Juez  de paz  in te r ino  de  p r im e r a  in s tanc ia  de l 
dis tri to  de  la Latina dictó en 14 de  Agosto del año ú l t imo;  a b 
solvemos á Doña Justa  M anzanares  de  la d e m a n d a  de  te rc e r ía  
de  dominio in te rpues ta  p o r  Doña Isabel T a m a yo  , y no  ha ce m os  
especial  condenación  de costas. Notif íquese esta sen tenc ia  en 
e s t r ad o s ;  hágase notoria p o r  medio de  edictos, y  pub l íquese  e n  
el D iario  de Avisos , Boletín  de  o»ta p rov inc ia  y  G a c e t a  de e s ta  
c ap i ta l

Así lo pronunciamos,  m andam os  y  f i rm a m o s .= M au r ic io  G ar
cía. = B e n i to  Serrano  y  A l ia ga .= M a r iano  García  Cem bre ro .

Pub l icac ion .= L e ida  y publicada  fué la sentencia  an te r io r  p o r  
el Sr. D. Mar iano García  Cem brero ,  Magistr ado de. este  T r ib u n a l  
y  Juez  Ponenle  de estos autos,  e stando la E xcm a .  Sala segunda  
celebrando  audiencia públ ica ho y  11 de M ayo de 1866, de  que  
cer t i f ico :=José  Gonzalo de  las Casas.

Es  copia de su o r ig in a l , á que  me remito y d e  que  certifico 
yo el infrascri to  Esc r ibano  de C ám ara  de S. M. en la Audiencia  
terr i to r ia l de  esta  corte.  Y p a ra  que conste  pongo la p resen te ,  
con el V.* Bri del Sr. P r e s id e n ! 1, de  dicha Sala, en M adr id  á 22 
de  May© de 1866. =  V *  B.° =  Benito S e rrano  y  A l i a g a . = J o 'é  
Gonzalo de  las Casas.

Es  copia de  su original , á que  me remito  y  de  que  cer tifico 
yo el infrascrito  E sc r ibano  de Cám ara  de S. M. la Reina  en  la 
Audiencia te r r i to r ia l  de  esta  capi tal.

Y pa ra  que conste  é in s e r ta r  en la G a c e t a  oficial pongo la 
p resen te  que firmo en M adrid  á 16 de  O ctubre  de 1 8 6 6 . =  José  
Gonzalo de las Casas; 2237

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. F ranc isco  Sole r y P é 
rez, Magis trado de A udiencia  de  fuera  de  M ad r id  y  Juez  de  p r i 
m e ra  ins tancia  del dis tr ito  del Centro  de esta  capital , r e f r e n d a 
da  del Esc r ibano  D. José  María Miller, se cita, llama y  em píaza  
p o r  te rce ra  y últ im a vez y  té rm ino  de  n u ev e  dias á D. M elchor 
A lv a rez  p a ra  que  corrlparezca en la audiencia  de  S. S . , sita en 
el piso bajo de la Terr i tor ia l ,  á d a r  sus descargos  en  la causa 
c riminal que co n tra  el m ismo se in s t ru y e  p o r  h u r to ;  a p e r c ib i 
do que de no verif icarlo  se sustanc ia rá  el proced im ien to  en  su 
ausencia  y  rebeld ía ,  y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.  2206

En v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  D. F ranc isco  Sole r  y  
Pefez, se cita , llama y  emplaza p o r  te rc e r  ed ic to  y  p reg ó n  con 
té rmino de nueve  d i a s , con tados  desde  el de  hoy,  á D. Antonio  
Mar ía  Cintera  p a ra  que se p re s e n t í  en la cárcel de l  S a lade ro  á 
d a r  su declarac ión  y  descargos  en causa  que  se le sigue p o r  e s 
tafa ; p re v e n id o  que  de no h ace r lo  se con t inua rá  la causa  en  r e 
beldía , p a rá n d o le  el perjuicio que haya  lugar.  2207

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. F ranc isco  Soler  y  P e 
rez ,  Juez  de p r im era  instancia de esta  capi ta l y  dis tr ito  de l C en 
tro ,  se ci ta, llama y  emplaza p o r  te rcero  y ú lt im o p regón  con 
té rm ino  de  nueve  d i a s , con tados  de sd e  el de  hoy ,  á D. F ranc isco  
Fe rn a n d e z  R odríguez ,  ed i to r  del periódico  La N a d a n ,  á fin de 
que se p re s en te  en la audiencia  de dicho s e ñ o r ,  s ituada en el 
piso bajo de  la Terr i tor ia l ,  para  hacerle  s ab e r  una  p rov idenc ia  
que  ha recaído  en la causa que se le sigue po r  denuncia  de  u n  
ar tículo publ icado en el núm. 610 del m enc ionado  periódico;  
p rev e n id o  que de no hacerlo sin más c ita rle  ni  em p la za r le  se 
con t inuará  la causa en  rebeld ía ,  p a rá n d o le  el perjuicio que h ay a  
lugar.  2208

Se cita p o r  el p re s e n te  á Ju l ián  E s c u d e ro  y  G a rc ía ,  cuyo  
actual  p a ra d e r o  se ignora , p a ra  que  tan luego como llegue á su 
noticia se persone, ante  el Juzgado  de p r im era  in s tancia  del 
dis tr ito  de la Latina de esta  corte  á fin de  oir la notificación de  
la sentencia  que en su ausencia  y  rebe ld ía  se ha  p ro n u n c iad o  
po r  los Sres. Magis trados  de la Sala cuar ta  de esta  E xcm a.  Au
diencia  te rr i to r ia l en la causa que  se le siguió sob re  lesiones.

2209

Se cita p o r  el p resen te  á Gregorio Sánchez Canoira ,  n a tu ra l  de  
esta corte, soltero,  zapate ro ,  de 12 años de  edad,  hab i tan te  en  la 
calle del Aguila, núm. 14, c uar to  principal,  y  cuyo  actual p a radero ,  
se igno ra ,  p a ra  que  tan  luego como llegue á su notic ia se consti 
tuya  p reso  en la cárcel pública  á disposic ión del J uzgado  de  p r i 
m era  ins tancia  del dis tri to de  la Latina de  esta  corte  p a r a  su 
fr i r  29 dias de  pris ión  correccional  en que está c o n d en a d o  -eje
cu to r iam ente  p o r  sust itución de la multa  é indem nizac ión  que  le 
fueron impuestas  en la causa fo rm ad a  al mismo p o r  el cielito de  
lesiones. 2210

P o r  el p re sen te  y  en v i r t u d  de  p rov id en c ia  de l Sr. D. Is id ro  
Gómez M arzo ,  Juez  de p r im e ra  in s tancia  del d is tr ito  de  la I n 
clusa de esta cor te  , se cita , llama y  emplaza á B ern ab é  F e r n a n 
dez y  F e rn a n d e z  y  José  Bueces P osada  p a ra  que  d en t ro  de  
nue ve  dias  que po r  p r im e r  t é rm ino  se les señala, con tados  des
de la publ icación  de este ed ic to  en  la G a c e t a , com pa re zcan  en 
la audiencia  de  dicho señor , que la tiene  en  la calie de  la Union, 
núm ero  6, piso bajo, de diez á dos  cle’la tarde,  p a ra  la p rá c t ic a  de 
cierta  diligencia en causa  seguida  c on t ra  los m ism os  y  o tros  
h o r  ro b o ;  bajo apercib imiento  que de no  verificarlo les p a r a r á  el 
perju icio que  h a y a  lugar.  2211

D. Melquíades  de  Rozas y Azuela , Juez  de p r im e r a  in s tancia  
de  este part ido .

P o r  el té rm ino  de 15 dias, con tados  desde  el en  que  tenga ca
b ida  este  ed ic to  en los Boletines oficiales  de  esta p ro v in c ia  y  la 
de  Bilbao y  en la G a c e t a  del Gobierno, c ito ,  llamo y  em 
plazo p o r  p r im ero  y  último p re g ó n  á Felipa F e rn a n d e z ,  na tu ra l  
de Bilbao y  re s iden te  cpie h a  sido en el pueb lo  de  B árcena  
de Pié  de  Concha el dia 11 de Julio  de  1865, p a ra  que  se p re s e n 
te en este  Juzgado  den t ro  de  dicho té rm ino  á r e s p o n d e r  á los 
cargos  que  se la  hacen  en la causa c r im ina l s eguida  en  es te  T r i 
buna l  con tra  la misma sobre  falso test imonio  d a d o  en la que se 

, formó á J u a n  Mar ía  L a i r in ag a  sob re  lesiones á José M aría  Al-

be rd i ;  p re v in ién d o la  lo rea l ice  d e n t ro  del re fe r ido  térm ino,  pa
rá n d o la  en  o tro  caso el perjuic io  que  h a y a  lugar.

Dado  en  T o r re la v eg a  á 16 de  O c tub re  de  1 8 6 6 . =  Melquía
des de Rozas y  A z u e l a . = P o r  su m an d ad o ,  Felipe R. Salazar.
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p a rte  n o  o f ic ia l .
EXTERIOR

D E S PA C H O S  TE LEG RÁ FICO S .

París  19.— La Patrie  de esta tarde desmiente que el 
Marqués de Moustier haya  comunicado u na no*a a las 
Potencias extranjeras sobre los asuntos de Roma.

Constantinopla 13.—Los insurgentes candiotas han 
asesinado á H u s in -B e y , enviado como parlamentario. 

Los turcos han evacuado la provincia de beiim.

Florencia 19.—La entrega oficial del Veneto a las 
Autoridades italianas ha  sido efectuada ayer.

Idem  SO.— La entrega oficial del Véneto á los Co- 
misarios italianos se h a  verificado en medio del ma-

del actual se verificará la votación del plebís-
a ! t.n

Vierta, 20.—Ha fallecido él Primado de H ungría , Car
denal Svitowsky.

Según anunc ia  La Patrie, hoy á las nueve de la ma
ñana saldrá de Biarritz el Emperador, acompañado de 
la Emperatriz y del Príncipe Imperial,  con dirección á 
Saint-Cloud.

En  virtud de un decreto Imperial expedido el 14, se 
convocan para el 19 de este mes las Dietas délas  provin
cias de Austria, excepto la de H ungría ,  según anuncia
mos recientemente. E n  una carta autógrafa del Empe
rador, dirigida el 17 al Canciller de H ungr ía  Majlath, se 
manifiesta qu.e el aplazamiento de la reunión de aquella 
Dieta reconoce por causa el desarrollo del cólera en 
su te r r i to r io ; pero al mismo tiempo encarga S. M. I. al 
Canciller disponga lo necesario;á .fin de que la Dieta 
húngara  reanude sus deliberaciones tan pronto como 
ln  nfirmita el estado sanitario del país.

También encarga el Emperador al Canciller de H u n 
gría exprese el Imperial agradecimiento á los volunta
rios húngaros por las numerosas pruebas de simpatía 
dadas á los heridos del ejército austriaco y á sus aliados.

El General Menabrea tue reciDiao ei 11 en audien
cia particular por el E m perador,  y volverá en breve á 
Florencia. El General no aspira más que al puesto de

Yiírtf r%r\ rl r%. T + ol ía  on  VlOTIÍI
El Conde Wimpffen debió partir  el 10 para  o e ru n  

como Enviado de Austria,.
La Municipalidad de Yiena ha  aprobado por una 

corta mayoría una  proposición encaminada á autorizar 
á los jesuítas procedentes del Véneto á establecerse en 
Vip.nn..

venecia, aice u na  caria ae r  in rencm , qusuai'» eva
cuada en los dias 16, 17 y 18. De Trieste irán cuatro 
trasportes que tomarán 5.000 hombres cada uno; de mo
do que la guarnición, que se eompone^ de 16.000 hom
bros, habrá  salido de Venecia el S i ,  dia fijado para el 
plebiscito.

Las secciones en que no se haya terminado la ope
ración el domingo, dejarán abierto el escrutinio el lunes. 
Los resultados de la vdtacion serán enviados al Guarda
sellos de Florencia.

inm edia tam ente  aespues ae Ja anexión entrara  y 
permanecerá en las aguas de Venecia u na  escuadra 
compuesta de las fragatas acorazadas Terrible y Formi-
r l n h l *  U o l  V a .Y ' i ,Q P  í J a I  d n h f l . m n i n  v  H p I  V n i . l  n .n M  n

Dicen de Atenas, con referencia a noticias de Can
d í a , que los turcos han  evacuado á Candíanos, cuyo 
punto ha  caido en poder de los griegos. Estos han  per
seguido á los turcos, causándoles 120 muertos y 80C 
heridos. Las pérdidas de los griegos han sido de escasa 
importancia. Mustafá-Bajá prepara una  gran expedi
ción.

Escriben de Berlín a la Caceta de Weser que se lian 
adoptado las disposiciones indispensables para poner el 
ejército en pié de paz.

•Según noticias de M éjico ,  leona de &etiemore , ei 
Emperador Maximiliano ha pronunciado un discurso 
con motivo del aniversario de la independencia mejica
na, en el cual ha  manifestado su voluntad de sostener 
la posición a ’que ha  sido elevado por el sufragio de los 
pueblos, añadiendo que no será en los momentos de ad
versidad cuando un verdadero Hapsbourg abandone su 
puesto. Parece que S. M. I. se pondrá al frente del ejér
cito y que se adoptarán activas disposiciones contra 
T a m n i o n .

Díeese que Porfirio Diaz no h a  muerto.
Correspondencias particulares de la Plata  anuncian 

que las tropas brasileñas se apoderaron el dia £ de Se
tiembre después de un combate sangriento dei fuerte 
de Curuzu, situado entre Curupaity y Iiumaite, y defen
dido por las tropas del Paraguay. A la salida del cor
reo todavía continuaba la lucha en aquel punto. El 

' mismo dia la corbeta acorazada Rio Janeiro , de la 
m arina b ra s i leñ a , chocó con un torpedo submarino y 
fué destruida completamente.

A N U N C I O S .

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  D EZ A - 
ragoza á Pam plona y Barcelona.—El Consejo de Admi
nistración de esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores poseedores de obligacio
nes de la línea de Zaragoza á Pamplona que en e 
sorteo celebrado en esta corte bajo la presidencia del 
Sr. Delegado del Gobierno de S. M. para la amortiza
ción de las mismas, correspondiente al año actua l,  han 
resultado amortizadas las siguientes:
•1 .a série S I7 obligaciones números del 36.707 al 36.923. 
£.* série S I7 id. id. del 136.707 al 136.9S3.

Total 434 obligaciones.

Madrid 17 de Octubre de 18 66 .=P or acuerdo del Con
sejo de Administración, el Secretario, José Gómez 
‘ ’io. SS77

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Ursula, virgen y m á r t i r ,  y San Hilarión , A lad.  

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID
Observaciones meteorológicas del dia SO de Octubre 

de 1806.
j % " ~
|  J TSMrEIUTÜ.KA EK GRADO» p

R u ó m c t r o  — ------- ^ —  Di rección E s t ad o
HOKAS.jr (̂lucido á 0°j \ del

¡en m ilímelro Sj  R o a u m u r .  C e n t íg r a d o .  |  v i e n t o .  del  cielo.

f im .i  706.97 j 10’,3 12°,0 | e . S .  E  Cubierto
9 m.l 708,00 M ‘,0 ]3 ‘,8 E .S .E I d e m .

1S 1 707.88 1S\7 f o \ 9  jO. N. O Oási cub.
3 t. J  703,33 18LS 4 9 \0  N  Casi d f
6 t . . |  107,13 13V1 j 1684 |E  Nubes.
9 n A  707,80 I I o,4 « 1 4 \3  ^E......... Casi d.®

Tempero,tura máxima del dia   j 1600 i ^9*$
Temperatura máxima al sol...............  S § \8  ■ 3S”,3
Temperatura mínima del d ía  • 978^  ^  1SLS

Evaporación en la s  £4 h o r a s . .  0,5 milímetros. 
Lluvia en id. i d ...............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia SO de Octubre de 1866.

i A l t u r a  T o m _

, .0.-.*- i i S í #» T ” - Dircc'
¡y  ,1 ,,i- f03 d 0 „ M  Estado Estado

vel (líil
H i w i r s . m;ir en y ;e»to • . del ciolo. de la mar.

i t ii iümí-  J I P ;
I Iros .

Oilbao . . .  761,7 SU) S. E . .  Brisa. Nublado. P.olcaj. 
Oviedo.. . 703 5 lo.S S. O . .  Idem. Oási d.°.
Coruña... 759,7 i 47/1 N . Calma Despej.0 . Bella.
Santiago j 701,8 47.0 N . Idem. I d e m . . . .
Oporto. . .1 7OS,7 17,1 S. S. E Brisa. Nubes.. . A.agit*
L isb o a . ... | 761,5 I 10,3 N .N .E  Idem, Muy n.°. Bella,.

Badajoz.. 756.9. 19,0 S. O . .  Brisa. Nuboso.
San F.° á
las 8. . . .  701,9 SO,6 E . S . E I d e m .  M u y n .0. Tranq.* 

S ev i l la . . .  762,6 18,3 S. E . . Calma Nubes...  »
T a r i f a . . . .  760,3 S I ,8 E    Vien. 9 Cási d.° . Rizada.
G ran ada .  764,0 16,4 S. E . . Calma Cási cub. »
A lican te .  764,4 £0,£ N. E . .  Idem. Cubierto Brizada.
M urcia . . .  764,8 17,8 S. S. O Id e m . C.*, lluvri »
Valencia . 766,0 19,0 N  Brisa. Cubierto *
Barcelona 765,9 18,0 E  V.° fte Lluvia... Oleaje.
Zaragoza. 761,4 16,0 S. E. . Brisa. Cubierto »
Soria   761,6 13,3 S. E . . Calina C.°,lluv.°
Búrgos.. . 765,5 13,6 S. E . . Brisa. N u b e s . .  »
Valíadolid 765,6 15,0 N .E .  . Idem. Cási d.°.
Salamanri 769,9 10,0 !s. E . .  Calma Niebla. . »
M adrid...  764,7 43.8 IE. S. E Brisa. Gási cub. »
Cid.-Rcal. 766,0 44,1 E  Calina. Cubierto
Albacete. 767,8 15, % ! E. S. E Brisa. I d e m . . .  »
Brest á 8. 751,8 15,1 IN. 17.. Idem. C.°,lluv.a Bella.
B ay r i id . .  762,0 16,0 ¡ S . E . .  Idem. Cubierto G. oleaj.
C e t t e id . .  769,0 11,0 E. . . .  Idem. I d e m . . .  Oleaje.
Marsri id. 770,4 14,9 ¡N. E . .  Idem. N u b e s . . . Idem.

O BSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 16 
de Octubre de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro j
cu müímc- Tcmncratu- Dirección j

L O C A L ID A D E S .  lr °S *  1°°, y ra cn S r;uIoi5 (lel Estado del cielo, 
al nivel del , . ,

centígrados, viento.
mar.

S. Petersburgo 716, i £°,0 O  Nubes.
S to ek o lm o . . . » » » »
Viena..................  761.1 9°,3 ¡N. O . . .  ¡Nubes.
B e r n a .............. 767,0 6“,L> N. E . . .  ¡Cubierto.
Groenwioh. .  . » » » *
Bruselas   768,3 8°,4 S . . . . . .  Nubes.
Dunquerque.. 767,0 7°,O S. O. . .  (Bruma.
P ar ís ............... i 768,4 5°.5 N. N. E.jDespojado.
Burdeos.......... | 703,1£ 10°.3 E ............ Nubes.
L y o n ...................I 768,0 4", 5 >í...............¡Despejado.
Flíirenoia. . . .  » » I "
Roma.................. 761,0 14°,0 N  Despejado.
Ñapóles  760 3 16°,8 (O. N. O . 'Nubes.

DIRECCION G EN E R A L  DE TELEGRA FOS. |
Según los partes  recib idos, ayer  ha  llovido en Cas- | 

tellon , Jaén , Lérida , P a m p lo n a , Segovia, Teruel y To- |

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en el dia de ayer  por la  In 
rvencion de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado di 
’anos y n o tado  precios de artículos de consumo, re 
lita lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R R A S  P U E R T A S  EN  EL  D I A  D E  HOY.

6.793 arrobas de trigo.
4/137 idem de harina.
8.099 ídem de carbón.

133 vacas, que hacen 51.858 libras de peso.
696 carneros, que hacen 16.073 libras de peso.

P R E C I O S  DE GRAN OS EN E L  C E R C A D O  D E  HO Y.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o . . ..........................  1.770 fanegas.

Precio medio................. 5,187 escudos .
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid £0 ele Octubre de 1866. =  E1 Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del £0 de Octubre de 4866.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-90, 
35-00 , 34-80 y 95; á plazo , 85-00 , 35-15 , 35 , £5 ,  30, 
40, 45, 10 y 35-00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-90, 85 y 80.
Deuda del personal, no publicado, 17-40.
B il ldes  hipotecarios del Banco de E spaña ,  publi

cado , 87-50 y 75.
Acciones de carro toras g en e ra le s ,  6 por 100 anual, 

emisión de 1 .° de Abril de 1850, de á £.000 rs., no pu
blicado, 85-75 d.

Idem de 1.° de Junio de 4851 , de á £.000 r s . ,  idem, 
84-00 d.

Idem do 31 de Agosto de 185£ , de á £.000 rs. ,  p u 
blicado, 75-50.

Idem de Obras públicas, de 1.° de Julio de 1858, de á 
£.000 rs. , n o  publicado , 74-00.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1 000 rs., 8 por 100 
a n u a l ,  primera emisión, i d . , 99-00 d.

Idem id. id . ,  segu nd a  em isión, publicado, 401-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

rea le s , id. 6£-10 y 15. .
Idem id. por id., de á £0.000 rs., no publicado, 61-00. 
Acciones del Banco de E spaña ,  i d . , 117-00.

CA M BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
.París á 8 dias vista , 5-11 p.

Plazas del reino.

j Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete j pard .  » L u g o   » %
Alicante. . . J  » % M álaga. . . .  » */i
A lm ena   » % Murcia  par. »
Avila................. par. » Orense  » */x
Badajoz  par. » Oviedo  » I d .
B arce lona . . .  » 1 %d. Falencia. . » %p.
Bilbao  » % Pamplona. » 1
B urgos   par. » Pontcvedri » yt
Cáeercs par d. » Salamanca » %
C ádiz .   J4 » San Sebas-
'Oastellon par d. » t i a n   » %
Ciudad-Real. par. » Santander. » %
Córdoba  » % S an tiago . .  » y
C o ruñ a  par p. » S ego v ia . . .  par. »
C uenca  par p. „ Sevilla   p a r d .
Gerona  » % S o r ia   » */2
Granada  » % Tarragona. » ' 4
Guací al a jara, j par. » T erue l   » y2
Huelva  \ par.  » Toledo  » 4
H uesca   » % Valencia... » 4 d.
Jaén   » I d .  Valíadolid. » yt
L eó n   » 4 V ito r ia . . . .  » i/¿
Lérida  » % Zamora ,. . .  » y
L o g r o ñ o . . . ,  » 4 Zaragoza. . . » y2

1 1
BO L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambercs  17 de Octubre. — In te r io r , 31-50. — Dife
rida, 3£.

Amstcrdam  17 de Octubre.— In te r io r . 30 15/16.—Di
ferida, 21%.  ' /

Londres  47 de Octubre.— Consolidados, 89 */¿ á 89 y$.
DT’̂ h *  ^3 Octubre . - - - In te r io r  español, 3£

E S P E C T A C U L O S ,

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho de la noche.—Función. 
4£.a de a b o no , turno cuarto par.—La forza d'ü destino, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde .— La ju ra  en Santa Gadea—  Baile.—Fin  de fiesta.

A las ocho y media de la noche.—Turno im par y £.° 
de t res .— La huérfana de Bruselas.—Baile .— Este cuarto 
110 se alquila.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de 
la ta rde .— Los Pavos Reales.— La tapa de cuello.

A las ocho y media de la noche.—La comedia cn 
tres actos Lo que son mujeres .—El sainete La casa de 
Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes  de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde. —Las amazo
nas del Tormes.— Las cartas de Rosalía.

A la s  ocho y media de la noche .—Función p a r .—■ 
Turno  3.°— El joven Telemaco.— ¡Me escamo!!, zarzuela 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A l a s  c u a t r o  y m e d i a  d e  la 
t a r d e . — Batalla de diablos.

A las ocho y media do la noche .— El héroe por fuer- 
za.— Baile.—D. Esdrújulo.

C i r c o  d e  P a u l . — A  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e  c e l e b r a  s u  
r e u n i ó n  d e  b a i l e  l a  s o c i e d a d  La Simpática  , y á l a s  o d i o  
d e  l a  n o c h e  La Gisela.

P l a z a  d e  T o r o s . —Hoy, á las tres y  media en pimío 
de la ta rde  , si el tiempo no lo impide , tendrá lugarJa 
décimanovena media corrida de toros; lidiándose tres de 
D. Ramón Romero Balmaseda, procedentes de la anti
gua ganadería de D. Diego B arquero , vecino de Seviha, 
con divisa blanca y negra , y tres de D. Estéban Anto^- 
nio Oiiveira, de Lisboa, con encarnada, blanca y ce
leste.

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y Anto
nio P in to ,  con otros tres de reserva.

Espadas: Antonio Sánchez (Tato), Antonio Carmona 
(Gordito) y  Rafaél Molina (Lagartijo), á cuyo cargo 
estarán las correspondientes cuadrillas de banderille
r o s . — Sobresaliente de espada, Mariano A n tó n ,  sin 
perjuicio de banderillear los toros que le correspondan.
r n 1 "TI II I I !■ rmi- m    .n i . . . . .  n      ,  - r ~ —


